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 ACTA 46 

SECRETARIA  MUNICIPAL 
CIUDAD QUESADA 

 
ACTA NÚMERO CUARENTA Y SEIS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS EL CUATRO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL CATORCE A LAS DIECISIETE HORAS EN EL SALON DE SESIONES DE 
LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS.-- 

 
CAPITULO I. ASISTENCIA.-- 

 
MIEMBROS PRESENTES: 

 
REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  Gerardo Salas Lizano (Presidente 
Municipal), Carlos Fernando Corella Cháves (Vicepresidente Municipal), Edgar 
Chacón Pérez, Ligia María Rodríguez Villalobos, Elí Roque Salas Herrera, María 
Marcela Céspedes Rojas, Carlos Eduardo Villalobos Vargas, Gilberth Cedeño 
Machado, Edgar Gamboa Araya.-- 
 
REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS):  Aída Vásquez Cubillo, Gisela 
Rodríguez Rodríguez, Everardo Corrales Arias, Ana Leticia Estrada Vargas, Juan 
Rafael Acosta Ulate, José David Vargas Villalobos, Rolando Ambrón Tolmo, Liz Diana 
Vargas Molina.-- 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Adolfo Enrique Vargas Aragonés, 
Edgar Rodríguez Alvarado, María Mayela Rojas Alvarado, Leticia Campos Guzmán, 
Rafael María Rojas Quesada, Evaristo Arce Hernández, José Francisco Villalobos 
Rojas, Magally Alejandra Herrera Cuadra, Eladio Rojas Soto, Baudilio Mora Zamora, 
Auristela Saborío Arias, Milton Villegas Leitón, Omer Salas Vargas.-- 
 
SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Heidy Murillo Quesada, Margarita Durán 
Acuña, Judith María Arce Gómez, Nehismy Fabiola Ramos Alvarado, Elizabeth 
Alvarado Muñoz, Adriana Pérez González, Isabel Arce Granados, Edenia Sequeira 
Acuña.-- 
 

 
MIEMBROS AUSENTES 

 
 (SIN EXCUSA) 

 
Juan Carlos Rojas Paniagua, Juan Carlos Brenes Esquivel, Miguel Antonio Esquivel 
Alfaro, Ronald Corrales Jiménez, Randall Alberto Villalobos Azofeifa.-- 

 
 

MIEMBROS AUSENTES 
 

 (CON EXCUSA) 
 

*************************NO************************* 
 
 
 
 
 
 

      
 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS,  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
 TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16  FAX 24-01-09-75 
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CAPITULO II.  LECTURA DE LA AGENDA. 
 
ARTÍCULO No. 01. Lectura de la agenda.--  
 
 El señor Presidente Municipal, Gerardo Salas Lizano, procede a dar lectura a 
la agenda, la cual se detalla a continuación: 

 
1. COMPROBACIÓN DEL  QUÓRUM. 
 
2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 44 DEL 2014. 
 

4. FIRMA DE LAS ACTAS 38 Y 39 DEL 2014. 
 
5. LECTURA Y APROBACION DE PERMISOS PROVISIONALES DE LICOR. 
 

6. LECTURA Y APROBACIÓN DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
EDUCACIÓN. 

 

7. JURAMENTACION DE MIEMBROS DE COMITES DE CAMINOS Y JUNTAS    
ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACION. 

 
8. LECTURA, ANALISIS Y ADJUDICACION DE LICITACIONES. 

 
9. ATENCION A EX MIEMBROS DE LA ASOCIACION PRO CARRETERA 

NARANJO-FLORENCIA. 
Asunto:  rendición de cuentas. 
  

10. ATENCION A CERTIFICACION EMITIDA POR CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO RELATIVA AL PASIVO PENDIENTE DEL COMITÉ CANTON DE 
DEPORTES Y RECREACION DE SAN CARLOS OTORGADO COMO CAPITAL 
PARA LA CONSTRUCCION DE LA GRAMILLA SINTETICA DEL ESTADIO 
CARLOS UGALDE. 

 
11. LECTURA Y ANALISIS DE INFORME DE CORRESPONDENCIA. 

 
12. PRESENTACION DE INFORME POR PARTE DE LA ASESORA LEGAL DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. 
Asunto:  proyectos de ley. 
 

13. NOMBRAMIENTOS EN COMISION. 
 

14. INFORMES DE COMISION. 
 

15. ASUNTOS DEL ALCALDE. 
 

 El Presidente Municipal propone una variación en la agenda a fin de incluir 
como punto número ocho el conocimiento del informe de la Comisión de Hacienda 
relativo al presupuesto extraordinario. 
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SE ACUERDA: 
  
 Acoger la propuesta planteada por el Presidente Municipal. Votación 
unánime. 
 

 
CAPITULO III.   LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 44 DEL 2014. 

 
ARTÍCULO No. 02. Lectura y aprobación del acta Nº 4 4-2014.-- 
 

El Presidente Municipal, Gerardo Salas Lizano, presenta para su análisis y 
aprobación el acta Nº 44-2014. 
 
 El Presidente Municipal manifiesta que ante consulta que él realizara a su 
Código Municipal, el cual es una versión del año 2006, decía que los informes de los 
Concejos de Distrito debían de trasladarse a la Contraloría General de la República, 
siendo que el inciso g) del artículo 57 al cual hace referencia fue reformado, por lo 
que ya no hay que enviar esos informes a la Contraloría, indicando que no se podría 
presentar recursos contra ese acuerdo porque fue aprobado definitivamente, por lo 
que quedaría así y simplemente no se enviaría la información a la Contraloría. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes señala que el acuerdo de enviárselo a la 
Contraloría se tomó, por lo que la información se tendría que enviar aunque no esté 
normado ya que ese fue el acuerdo que se tomó, siendo que ante el hecho de que no 
se puede revocar, habría que enviarlo.   
 
 Al no haberse presentado ningún otro comentario u objeción con respecto al 
acta Nº 44-2014, se da por aprobada la misma. 
 
 

CAPITULO IV.   FIRMA DE LAS ACTAS 38 Y 39 DEL 2014. 
 

ARTÍCULO No. 03. Firma de las actas Nº 38-2014 y Nº  39-2014.-- 
 

 El Presidente Municipal procede a firmar las actas Nº 38 y Nº 39 del año en 
curso debidamente foliadas. 
 
 

CAPITULO V. LECTURA Y APROBACION DE PERMISOS PROVISIONALES DE 
LICOR. 

 
ARTÍCULO No. 04. Permisos provisionales de licor.--  

 
A petición de las Asociaciones de Desarrollo que a continuación se detalla: 
 

• ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BARRIO SA MARTIN DE 
VENECIA SOLICITA UN PERMISO PROVISIONAL DE LICOR PARA 
REALIZAR FERIA  DURANTE LOS DIAS 22, 23 Y 24 DE AGOSTO DEL 2014. 
CABE SEÑALAR QUE DICHO PERMISO SE UBICARA EN EL SALON 
COMUNAL DEL BARRIO SAN MARTIN DE VENECIA. 

 
 
SE ACUERDA: 
 
 Conceder PERMISOS PROVISIONALES DE LICOR  para las actividades que 
realizarán las Asociaciones de Desarrollo anteriormente descritas, en el entendido 
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de que deberán cumplir con todos los requisitos establecidos.  Además, se les 
informa que queda totalmente prohibida la venta de licor en Centros Recreativos y 
Centros de Educación, así como que no se puedan vender, ni subarrendar estos 
Permisos a terceras personas y que en estas actividades no se realicen actos que 
vayan contra la moral. Además, se faculta a la Administración Municipal para que en 
el momento en que infrinjan la Ley de Licores y su Reglamento, se les suspenda el 
Permiso Provisional de Licor en el acto, debiéndose dar un estricto acatamiento del 
artículo 17 de la Ley anteriormente indicada, el cual señala que los lugares donde se 
van a utilizar los permisos provisionales de licor no podrán tener comunicación visual 
con el medio ambiente externo, debiendo tener medidas de salubridad propias y 
adecuadas. Queda entendido que dichos permisos se otorgan porque cuentan con 
todos los requisitos. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 

 
 

CAPITULO VI. LECTURA Y APROBACION DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
EDUCACIÓN. 

 
ARTÍCULO No. 05. Lectura y aprobación de Juntas Adm inistrativas y de 
Educación.--  
  
 A petición de los Directores de las Escuelas y Colegios que a continuación se 
detallan, quienes cuenta con el visto bueno de sus Supervisores, así como del 
Concejo de Distrito del lugar, se nombran a los nuevos integrantes de las Juntas de 
Educación y Administrativas que se detallan a continuación: 
 

• ESCUELA JUAN BAUTISTA SOLÍS RODRÍGUEZ EN CIUDAD QUE SADA 
 

Joaquín  Bernando Jiménez Campos................Cédula……2-411-562 
Jorge Alberto Ugalde Vargas................................................2-369-914 
María Ester Solís Rodríguez.................................................2-303-492 
Nelson Vargas Arce...............................................................2-392-860 
Daisy León Porras.................................................................2-371-194 
 

• COLEGIO SAN MARTÍN EN CIUDAD QUESADA 
 

José Ernesto Carrillo Sanchez................Cédula….....155814113704 
Teresita Salazar López................................................2-226-663 
      c.c. Teresa Salazar López. 
 
 

• ESCUELA SAN JOSE EN LA TIGRA  
 

Damaris Zamora Jiménez........................Cédula….....2-430-448 
Olger Barquero Avila....................................................2-311-136 
Lidieth Retana Vargas..................................................2-486-235 
Ligia Castro Sequeira...................................................2-539-519 
Mary Luz Castro Vásquez.............................................2-636-254 
 
 
SE ACUERDA: 
  
 Aprobar a los nuevos integrantes de las Juntas de Educación y Administrativas 
anteriormente descritas.  Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 
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CAPITULO VII. JURAMENTACION DE MIEMBROS DE COMITES DE CAMINOS Y 
JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACION. 

 
ARTÍCULO No. 06. Juramentación de miembros de Comit és de Caminos y 
Juntas Administrativas y de Educación.--  

 
 El Presidente Municipal, Gerardo Salas Lizano, procede a realizar la debida 
juramentación de los miembros de los Comités de Caminos y las Juntas 
Administrativas y de Educación que se detallan a continuación: 

 
ESCUELA SAN JOSE EN LA TIGRA  

 
Damaris Zamora Jiménez........................Cédula….....2-430-448 
Olger Barquero Ávila....................................................2-311-136 
Lidieth Retana Vargas..................................................2-486-235 
Ligia Castro Sequeira...................................................2-539-519 
Mary Luz Castro Vásquez.............................................2-636-254 

 
 

ESCUELA PATASTILLO EN CUTRIS  
 
Damián Arce Rojas.........................................Cédula…....2-326-364 
Dilma Mora Araya...............................................................6-222-105 
Rosa Iris Mora Espinoza....................................................2-405-361 
Carlos Luis Fallas Araya.....................................................1-410-026 
Cristian  Alexander Ramírez Delgado.................................6-257-469 

 
 

ESCUELA SAN JUAN EN MONTERREY  
 

Mireya Vargas Chavarría.......................................Cédula….....2-310-728 
Norman Arce Varela...................................................................2-407-272 
Carlos Arce Artavia.....................................................................2-480-113 
Raymundo Córdoba Alfaro.........................................................2-420-987 
José Gerardo Arce Artavia..........................................................2-543-998 

 
COMITE DE CAMINOS DE EL MOLINO EN FLORENCIA  

RUTA 2-10-033 
 
 

Félix Fernando Varela Saborío...............Céd…..2-304-246............Tel……2467-1081 
Leyner Arguedas Araya.......................................6-338-907 
María Gineth Arce Quesada................................2-414-912........................8354-2729 
Jairo Alberto Salazar Araya..................................2-509-266 
 
 

COMITE DE CAMINOS DE SAN JUAN EN VENECIA  
RUTA 2-10-140 

 
 

José Enrique Mena Guzmán...................Céd.....2-431-698..........Tel....8354-3745 
Carlos Loaiza......................................................2-288-1145.................8843-2808 
William Vargas Acuña..........................................2-412-067..................8374-6256 
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CAPITULO VIII. PRESENTACION DE INFORME DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO No. 07. Informe de la Comisión Municipal d e Hacienda y 
Presupuesto.--  

 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
En atención al Artículo 08 Acta Nº 45, de la sesión celebrada el día el 28 de julio 
2014, se procede a realizar reunión de Comisión de Hacienda para analizar y 
recomendar aprobación del presupuesto extraordinario  02-2014.   
 
Fecha de la reunión: viernes 01 de agosto de 2014.  
Hora de inicio de la reunión: 03:00 p.m. 
Hora de conclusión: 04:20 p.m. 
 
 
Tema único a tratar : Aprobación del presupuesto extraordinario  02-2014 
 
Asistentes: Edgar Gamboa Araya, Carlos Corella Chaves y Gerardo Salas  
 
Ausentes sin justificación: Gilberth Cedeño Machado, Carlos Villalobos Vargas. 
 
Funcionarios administrativos para evacuación de dudas:  
 
Lic. Bernor Kopper por parte de Hacienda y la Licda  Dixie Amores de Desarrollo 
Estratégico.   
 
Al ser las 3:00 p.m se inicia la sesión extraordinaria de la Comisión de Hacienda para 
conocer el presupuesto extraordinario  No. 02-2014.   
 
Se procede a exponer el presupuesto 02-2014 por parte de la Licda Dixie Amores 
informando que el monto -421.000.000.00. 
 
En el programa I “Administración General”, el monto presupuestado es por la suma 
de 69.577.762.13. 
 
En el programa II “Servicios”. El monto presupuestado es por un monto de 
131.663.235,92. 
 
En el programa III “Inversiones”. El monto presupuestado es -622.240.998.05. 
 
Se informa que es un monto negativo debido a que se tienen que disminuir algunas 
cuentas presupuestarias a citar: 
 

Plan Maestro Acueducto -1.199.183.400.00 
Proyecto Red de Cuido FODESAF -73.371.096.27 
Implementación Plan Regulador en 
distr. 

-15.192.086.00 

Implementación de acciones que 
rehabiliten el vertedero municipal 

-75.254.018.90 

Unidad Técnica de gestión vial -2.874.101.06 
 
 
El monto  que se refuerzan en el programa III es: 743.633.704.18 
SE ACUERDA: 
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Recomendar la aprobación del presupuesto extraordinario 02-2014 y su respectivo 
plan operativo. 
 
Finaliza la reunión al ser las 4:20 p.m. 
 
 
NOTA:  Al ser las 17:20 horas se decreta un receso de tres minutos. 
 
 La señora Dixie Amores, funcionaria del Departamento de Planificación 
Municipal, y el señor Bernor Kopper, Director de Hacienda Municipal, proceden a 
exponer de manera amplia y detallada la siguiente información: 
 

Plan operativo y 
Presupuesto extraordinario 

02-2014 
 

-421,000.000,00 
 

Desarrollo Estratégico 
 
Programa I: 69.577.762,13 
Dirección y Administración general 
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Programa II:        131.663.235,92 
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Programa III.    Inversiones.    -622.240.998,05 
 

 
 
Programa III.    Inversiones 
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 La Regidora Marcela Céspedes señala que el monto que dieron para 
periódicos y publicaciones en la parte del Programa I de la Administración es de mil 
quinientos veinte millones de colones, suponiendo que es otra cifra más razonable y 
que fue un error al momento de hacer la lectura por lo que solicita que se aclare, 
indicando que se habla en la parte educativa, cultural y deportiva de cuarenta y un 
millones de colones para el tema de seguridad en la actividad de fin de año, pero 
adicionalmente se habla de veintiocho millones de colones, de los cuales supondría 
que van los trece millones para los distritos, siendo que el sobrante de catorce 
millones de colones sería para el evento en Ciudad Quesada, preguntándose a qué 
responde el tema de los cuarenta y un millones en el tema de seguridad para la 
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actividad de fin de año, destacando que adicionalmente se habla de cinco millones 
para instalaciones deportivas, preguntándose si dicho monto va dentro del 3% que 
corresponde girar al Comité Cantonal de Deportes y a qué corresponde, señalando 
que se anotan cinco millones para cámaras de seguridad en el distrito de Aguas 
Zarcas, siendo que igual que la vez pasada hizo la observación en el tema de dónde 
se colocan las cámaras, si están bajo el convenio interinstitucional con la Fuerza 
Pública, Municipalidad y Coopelesca, ya que sería un asunto que define la Fuerza 
Pública y no la Municipalidad, indicando que anteriormente también se había 
cometido el error de indicar a qué distrito correspondía, por lo que propone que se 
mantenga el aporte de cinco millones pero se elimine a cual distrito va sobre todo 
porque ya Aguas Zarcas tuvo un beneficio en cámaras de vigilancia por lo deben ir 
moviéndose a otros distritos, siendo que es un tema que le corresponde a la parte 
técnica y operativa de seguridad y no al Gobierno local. 
 
 El Regidor Gilberth Cedeño manifiesta que el justificó su ausencia a esa 
reunión del viernes por cuestiones laborales, señalando que se mencionan veintisiete 
millones para la actividad de fin de año preguntándose si ya existe una proyección de 
cuánto va a ser el costo y si se está contemplando a los distritos también, siendo que 
le gustaría saber cuánto es el monto por distrito ya que ve muy bajo en el capítulo 
primero las inversiones en salones y escuelas, indicando que le gustaría que se 
invierta más en salones y escuelas y bajar el monto de veintisiete millones que están 
asignados para las actividades de fin de año, preguntándose bajo qué parámetros se 
está haciendo esa proyección para dicha actividad.  
 
 El Regidor Rolando Ambrón solicita que le informen cuánto es lo que se deja 
de presupuestar para el préstamo del IFAM. 
 
 El Regidor Carlos Villalobos señala que se habla de diecisiete millones para el 
diseño de las nuevas obras de juegos nacionales, indicando que ayer salió una 
noticia en el periódico La Nación en la que se dice que este Gobierno no va a invertir 
en la escuela Juan Cháves, en un nuevo gimnasio y en varias instituciones de la 
localidad a las cuales les están quitando varias inversiones, siendo que al quitarlas el 
monto debería bajar, desconociendo si están presupuestas esas contrataciones o no. 
 
 El Síndico Rafael María solicita que el informen el número de ruta del camino 
para el cual van los quince millones en Venecia. 
 
 El señor Bernor Kopper, Director de Hacienda Municipal, manifiesta que 
efectivamente son un millón quinientos veinte mil colones que corresponde a 
periódicos y publicaciones, siendo un error lo que se dio en la presentación, 
destacando que dicho monto obedece a la publicación de los reglamentos que están 
en proceso de llevar a La Gaceta, siendo que con respecto al servicio de educativos 
y culturales se enredaron con lo que es el servicio de la vigilancia, señalando que el 
monto que está asignado para la vigilancia de la actividad de fin de año corresponde 
a tres millones de colones, siendo que los cuarenta y un millones es el total, 
indicando que lo que se está reforzando no obedece al 3% que se le tiene que dar al 
Comité Cantonal de Deportes sino que es como parte del ingreso de bienes 
inmuebles que aumentó, por lo que deben de distribuir ese dinero en obras, 
señalando que el camino de Marsella es el 2-10-781, siendo que el dinero que se 
tiene para educativos y culturales no lo pudieron incluir desde un inicio en el ordinario 
porque no tenían los fondos correspondientes, por lo que el monto que tiene para las 
escuelas y lo que se está incluyendo es un refuerzo dado que al inicio del año se les 
da un porcentaje importante del presupuesto.  
 
 La señora Dixie Amores, funcionaria del Departamento de Planificación 
Municipal, manifiesta que de acuerdo a lo que les explicó el señor Walter Hernández 
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con respecto al tema de educativo, cultural y deportivo, es que vienen veintisiete 
millones para la actividad de fin y principio de año, siendo que la mitad es para el 
evento que se hace en Ciudad Quesada y la otra parte de ese monto será distribuida 
en los distritos, señalando que no se les dijo cuánto iba a ser en cada uno de ellos, 
siendo que al parecer no se va a poder realizar en los trece distritos sino que van a 
tener que hacer una programación que contempla a la organización comunal y 
demás, destacando que en cuanto a las cámaras de seguridad no hay ningún 
problema en eliminar Aguas Zarcas y que quede como proyecto de seguridad 
compra de cámaras, el cual de hecho tiene que ver con el convenio entre la 
Municipalidad, la Fuerza Pública y Coopelesca, siendo que los diecisiete millones 
que menciona el Regidor Villalobos son para las obras que el ICODER en el 
presupuesto ordinario se van a incorporar, destacando que la parte del MEP es la 
que están quitando pero ellos siguen lo diseños de las obras que van para el Siglo 
XXI, el Balneario, etcétera. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes señala que con respecto al tema de seguridad 
queda satisfecha si se elimina el distrito, solicitando información sobre los doce 
millones que se están aumentando con respecto al tema del Plan Regulador, siendo 
que al parecer acá se aprobó una moción donde ese recurso no se iba a pedir como 
aporte a la comunidad sino que lo iba a aportar la comunidad, por lo que solicita que 
se aclare al respecto, indicando que en cuanto a las actividades de fin de año desea 
dejar claro que el mínimo va a ser un millón de colones por distrito, lo cual debe de 
quedar claro dentro del detalle que se haga del PAO así como del presupuesto, 
preguntándose si la Administración está dispuesta a que eso quede así.  
 
 El Regidor Rolando Ambrón manifiesta que no se debería de eliminar lo de las 
cámaras sino más bien reafirmar el convenio de Fuerza Pública, Municipalidad y 
Coopelesca. 
 
 El Regidor Gilberth Cedeño manifiesta que está de acuerdo con lo dicho por la 
Regidora Céspedes en cuanto a los Concejos de Distrito, siendo importante que se 
informe si sobre la nota que se tiene del INDER en donde se incluyen los doscientos 
cincuenta millones para el mega acueducto se tiene la aprobación de la Contraloría. 
 
 La señora Dixie Amores, funcionaria del Departamento de Planificación 
Municipal, procede a dar lectura a la nota emitida por el INDER, la cual se detalla a 
continuación: 
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 La señora Dixie Amores, funcionaria del Departamento de Planificación 
Municipal, manifiesta que en el presupuesto ordinario se aprobaron doscientos 
cincuenta millones, indicando que acá les están reafirmando que fueron incorporados 
en el ordinario de ellos la suma de quinientos millones, es decir, les faltaban 
doscientos cincuenta millones que son los que se están presupuestando ahora, 
esperando no tener problemas como los que tuvieron anteriormente, siendo que en 
el monto general en educativo, cultural y deportivo vienen veintisiete para actividades 
protocolarias por lo que se tendría que manejar con don Walter cuánto se le va a dar 
a cada distrito y para qué tipo de actividades.   
    

El señor Bernor Kopper, Director de Hacienda Municipal, manifiesta que con 
respecto al aporte de La Fortuna para el Plan Regulador, procede a dar lectura a 
oficios emitidos por la Asociación de Desarrollo Integral de La Fortuna, y el 
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Departamento de Gestión Ambiental Municipal, los cuales se detallan a continuación: 
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SE ACUERDA: 
 

Aprobar el presupuesto extraordinario 02-2014 y su respectivo plan operativo. 
Ocho votos a favor y un voto en contra de la Regido ra Marcela Céspedes. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO (ocho votos a favo r y un voto en 
contra de la Regidora Marcela Céspedes en cuanto a la firmeza). 
 
 La Regidora Marcela Céspedes justifica su voto negativo señalando que 
entiende el hecho de que no se detalle lo relativo a los recursos para la actividad de 
fin de año, sabiendo que existe cierta reticencia de la Administración en realizar la 
actividad en los trece distritos, lo cual le preocupa, dado que como Regidora y 
miembro de la Comisión de Cultura se ha comprometido a que la actividad se realice 
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en los trece distritos, siendo que también le preocupa que los Síndicos no hayan 
dicho ni una sola palabra sobre esto, indicando que si más adelante se toma alguna 
decisión en este sentido no podrán decir que ella estuvo de acuerdo con que se 
aprobaran los recursos de manera global, siendo que esa era su única objeción ya 
que le hubiera gustado que se hubiera establecido que al menos era un millón de 
colones por distrito, preocupándole que se esté debilitando el acuerdo de realizar 
dicha actividad en los trece distritos, siendo que a su criterio no se puede aprobar un 
presupuesto en donde no se establezca un monto mínimo por distrito.      
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MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2014 

        JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 
                         ESTIMACIÓN DE INGRESOS 

 
Con base  al Estudio Integral de Ingresos al  31 de Julio del 2014 y la posible situación al 31 de diciembre 
2014, tomando en consideración los pagos por adelantado que realizan los contribuyentes se procede a 
ajustar el monto presupuestado por cuanto se observa que para el fin de año, se va a recaudar mas de lo 
que se presupuestó, además, se procede a rebajar el contenido presupuestario para partidas 
presupuestadas que no se van a recibir los ingresos en este año. 
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1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de 
bienes inmuebles Ley Nº 7509 ¢ 112.000.000,00 -26.60% 

 
 

1.1.2.4.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de 
bienes inmuebles Ley Nº 7509 ¢ 15.000.000,00 -3.56% 

 
 

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuesto sobre construcción ¢ 10.500.000,00 -2.49 % 

 
 
 

1.1.3.2.02.03.9.0.000 Impuesto e specíficos a los 
servicios de diversión ¢ 7.716.085,73 -1.83% 

 
 
 

 1.1.3.3.01.00.0.0.000 
Licencia profesionales 
comerciales y otros 
permisos 

¢ 202.577.762.13 -48.12% 

 
Recargo por atraso en la presentación de la declara ción de Patentes 
¢40.577.762,13 
 
Patentes de Licores Nacionales y Extranjeros ¢56.00 0.000,00 
 
Patentes de Licores Nacionales y Extranjeros, Ley 9 047                         
¢106.000.000,00 

 
 

1.3.1.1.05.0.0.000 Venta de agua ¢ 60.000.000.00 -1 4.25% 

 
 

1.3.1.2.05.04.1.000 Servicio de Recolecció n de 
Basura ¢ 15.000.000.00 -3.56% 

 
 
 

1.3.1.2.05.09.9.000 Otros servicios 
Comunitarios ¢ -78.600.000,00 18.67% 

 
Se procede a rebajar el ingreso fundamentado en el oficio ARDSHN-112-07-14 y el 
oficio  DDS-204-14, por cuanto el ingreso se proyectó para laborar todo el año 2014 
y tal como lo indica el oficio del IMAS, se pretende iniciar operaciones en el mes de 
Setiembre, por lo que con este rebajo, se deja únicamente, el ingreso a partir de la 
fecha indicada y no desde el mes de enero 2014 como se presupuestó. 
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Ciudad Quesada, 18 de julio 2014  

DDS-204 -14  

  

 

Licenciado.  

Bernor Kopper Cordero  

Director Financiero  

  

Estimado licenciado:  

 En el código presupuestario 5-03-06-15-01-04-99 se cuenta con un monto de ¢105.600.000,00 para la 

operación del CECUDI de Selva Verde, sin embargo debido a los imprevistos presentados durante este 

año se solicita rebajar o sacar la suma de  ¢78.600.000,00.  

 Lo anterior debido a que se tiene contemplado iniciar operaciones en el mes de setiembre y el monto 

que se estaría ejecutando es de ¢27.000.000,00.   

 Se adjunta nota del Instituto Mixto de Ayuda Social.  

 Respetuosamente.  

  
  

   

  

  

Licda. Pilar Porras Zuñiga   

Dirección de Desarrollo Social  

Municipalidad de San Carlos  

 c.c. Licenciada. Dixie Amores Saborío, Planificación.  

Licenciado. Diego Madrigal Cruz, Contabilidad.  

Archivo   

  

  

“De la mano con las comunidades” 
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1.3.2.3.03.01.0.000 Intereses sobre cuentas 
corrientes y otros ¢ -30.000.000.00 7.13% 

 
Con base  al Estudio Integral de Ingresos al  31 de Julio del 2014 y la posible situación al 31 de diciembre 
2014, se procede a ajustar el monto presupuestado por cuanto se observa que para el fin de año, se va a 
recaudar menos de lo que se presupuestó, en virtud de la disminución en los montos para realizar 
inversiones.  

 
 

1.3.4.1.00.0.0.000 Intereses moratorios por 
atraso de pago de ¢ 40.000.000.00 -9.50% 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS   
Desarrollo Social   

75  Mts este de la Ciudad Deportiva Balneario San Carlos   
Tel: 2461 - 0711  /  2460 - 0823   

pilarpz@munisc.go.cr / www.munisc.go.cr   
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impuestos  

 
Con base  al Estudio Integral de Ingresos al  31 de Julio del 2014 y la posible situación al 31 de diciembre 
2014, se procede a ajustar el monto presupuestado por cuanto se observa que para el fin de año, se va a 
recaudar menos de lo que se presupuestó, en virtud del proceso de recuperación del pendiente de cobro. 
 

 

2.4.1.1.01.00.0.0.000 
Recursos provenientes de 
la Ley de Simplificación 
Tributaria 8114  

¢ -2.874.101,06 0.68% 

 
Se procede a rebajar el monto presupuestado en virtud de que le monto asignado por la ley, es menor 
al presupuestado por el municipio.  Con este proceso, se viene a cumplir con lo solicitado en el oficio 
Nº 4738 punto 2, de la aprobación del presupuesto extraordinario 01-2014 de la Contraloría General de 
la Republica. En el ordinario se presupuestó la suma de ¢ 1.200.000.000,00, en el extraordinario 01-
2014 la suma    de     ¢ 55.222.696,06, sumando un total de ¢ 1.255.222.696,06 y lo aprobado por ley 
es de ¢ 1.252.348.595,00. 
 
 

2.4.1.3.02.00.0.0.000 Transferencias del 
Instituto Desarrollo Rural ¢ 250.000.000.00 -59,38% 

 
Se procede a incluir este monto según lo indicado en la certificación del INDER firmada por el jefe a.i 
del Departamento Financiero.  Cabe destacar, que en el Ordinario 2014 ya se encuentra incluido el 
monto de ¢ 250.000.000,00 por lo que con este monto, se ajusta lo indicado en  la certificación. 
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3.1.1.3.05.00.0.0.000 Prestamos IFAM  Plan 
Maestro del Acueducto  ¢ -1.047.415.281,85 248.79% 

 
 

En virtud de que el préstamo aprobado por el IFAM  con número de operación 2-A-
1381-0713. Se toma en consideración oficio ACU-347-2013 adjunto al presente 
documento. Actualmente se cuenta con un ingreso presupuestado por ¢ 
1.500.000.000,00, pero por la cantidad de obras a realizar, es imposible que este 
año 2014 se ejecuten todas, y tomando en considera ración que el IFAM realiza los 
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desembolsos por obra terminada, nos vemos en la necesidad de ajustar el egreso, 
según el egreso proyectado al final del periodo. 
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3.1.1.3.02.00.0.0.000 

Prestamo Plan Regulador 
Distritos de Venecia, Pital, 
Cutris, Monterrey, Pocosol 
IFAM   

¢ -15.192.086,00 3.61% 

 

Se procede a rebajar el monto presupuestado por el préstamo  con el IFAM, por 
cuanto según oficio UGAM-0135-2014 firmado por Coordinadora de Gestión 
Ambiental  así como el oficio del coordinador de ProDUS,   
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por cuanto, en este año no se va a realizar todo el proyecto, por lo que la diferencia 
será incluida en el Ordinario 2015.  
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3.1.1.3.03.00.0.0.000 

Prestamo Implementacion 
de acciones que 
rehabiliten El vertedero 
municipal de San Luis de 
Florencia IFAM   

¢ -75.254.018,90 17.88% 

 
 

En virtud de que se formuló un nuevo préstamo con el IFAM mediante el número de 
operación 2-RS-1391-0514, el cual se incluye en este documento, se procede a rebajar el 
monto presupuestado en este año por este concepto ya que la formulación ya está 
diseñada y lo que se va a necesitar  es el realizar las obras de rehabilitación. 
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3.1.1.3.04.00.0.0.000 

Prestamos IFAM 2 -RS-
1391-0514, Cierre técnico 
de vertedero municipal de 
San Luís de Florencia 
IFAM   

¢ 242.214.223,05 -57,53% 

 
Tomando en consideración el informe ejecutivo y el oficio  DDM-470-2014 del IFAM, donde 
se indica las condiciones  y el flujo de recursos requeridos para el año 2014, se procede a 
incluir el préstamo y darle continuidad al proyecto de cierre técnico del vertedero.  Esto 
tiene relación con lo indicado en el punto anterior y se justifica su separación con el fin de 
darle un tratamiento presupuestario por separado a cada uno de los procesos. 
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3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Especifico  ¢   8.095.535,05 -1,92% 

 
Se incluye recursos por la anulación de compromisos del 2013 y con el fin de 
darle ingreso a la corriente presupuestaria en este 2014.  Lo anterior según la 
aprobación por parte del Concejo Municipal del ajuste de la liquidación del 
año 2013 según acta Nº 40 del 07 de Julio del 2014 
 

3.3.2.2.44.00.0.0.000 FODESAF- Red de Cuido  
      2.512.818,00 

3.3.2.2.45.00.0.0.000 Fondos BID        4.419.481,13  
3.3.2.2.46.00.0.0.000 Fondos de Acueductos        1.163.235,92  
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MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2014 
 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 
PROGRAMA I 
 
En este programa se incluyen los gastos atinentes a  las actividades 
Administración General,  Auditoria Interna y Regist ro de deuda, fondos y 
transferencias. 
REMUNERACIONES: Se incluye contenido económico para el refuerzo para el pago 
de  servicios especiales, tiempo extraordinario, recargo de funciones y suplencias. 
  
SERVICIOS: Se refuerza el pago  de  alquileres, servicios básicos, de  servicios 
comerciales y financieros y mantenimiento y reparación. 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Se refuerza la compra de combustible y 
lubricantes, alimentos y bebidas, útiles y materiales diversos. 
BIENES DURADEROS: 
Se refuerza la compra de mobiliario y equipo de oficina, equipo y programas de 
cómputo 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Como parte del aumento de los ingresos se 
refuerza las transferencias de ley al Órgano de Normalización Técnica,  a la Junta 
Adtva.  Registro Nacional,  las Juntas de Educación por el ingreso del Impuesto de 
Bienes Inmuebles y a la Asociación Desarrollo Integral de San Marcos de Cutris.  
 
CUENTAS ESPECIALES: Fondo sin asignación presupuestaria como provisión para 
cubrir  aumento salarial del segundo semestre de 2014. 
 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2014 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 
 
 

PROGRAMA II 
 
En este programa se incluyen los gastos para los se rvicios Servicio de Basura,  
Servicio de Acueductos,   Educativos, culturales y deportivos,  Sociales y 
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Complementarios,  Mantenimiento de Edificios, Prote cción al Medio Ambiente 
y Servicios Públicos. 
 
SERVICIOS: Se refuerza el  pago de servicios básicos, servicios comerciales y 
financieros, el pago de servicios de gestión y apoyo  y  actividades de capacitación y 
protocolo. 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Se refuerza la compra de combustible y 
lubricantes, herramientas, repuestos y accesorios, materiales y suministros diversos.  
BIENES DURADEROS: 
Se rebaja en el servicio de acueductos para la compra de maquinaria y equipo y el 
pago de Construcciones, Adiciones Mejoras. 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Se incluye recursos para el pago de 
prestaciones legales. 
CUENTAS ESPECIALES: Fondo sin asignación presupuestaria como provisión para 
cubrir  aumento salarial del segundo semestre de 2014. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2014 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 
 
  
PROGRAMA III 
 
En este programa se incluyen los gastos para los pr oyectos incluidos en los  
grupos,  Edificios, Vías de comunicación terrestre,  y  otros proyectos. 
 
REMUNERACIONES: Se incluye contenido económico para el refuerzo para el pago 
de suplencias. 
 
 
SERVICIOS: Se refuerza y se disminuye con  los proyectos de préstamo para el 
pago de alquileres, servicios básicos,  gastos de viaje,  capacitación y protocolo. 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Se refuerza la compra de productos químicos, 
materiales de uso en la construcción, herramientas y repuestos, útiles y materiales 
diversos 
 
 
INTERESES Y COMISIONES: Se presupuesta para  el pago de la comisión al IFAM 
por el préstamo de mejoras en el vertedero. 
BIENES DURADEROS: Se  refuerza y se disminuye para  el pago de 
Construcciones, Adiciones Mejoras por cuanto no se van a recibir los montos este 
periodo. Se refuerza la compra de maquinaria y equipo. 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Se  refuerza el pago de indemnizaciones para 
atender el caso de la Constructora Hidalgo Astorga.  
CUENTAS ESPECIALES: 
Fondo sin asignación presupuestaria como provisión para cubrir  aumento salarial 
del segundo semestre del 2014.  
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A continuación se detalla el Plan Operativo 
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CAPITULO IX. LECTURA, ANALISIS Y ADJUDICACION DE LICITACIONES. 

ARTÍCULO No. 08. Adjudicación de la licitación abre viada 2014LA-000016-01  
referente al diseño y construcción de un puente veh icular en el camino 2-10-
836 ubicado en Calle La Fuente de Agua en el distri to de La Tigra.--  

Se conoce el oficio PV-1071-2014 emitido por la Sección de Contratación 
Administrativa Municipal, el cual se detalla a continuación: 

Por medio de la presente, y de manera muy respetuosa, quiero solicitarles que 
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interpongan sus buenos oficios a fin de obtener la adjudicación de la Licitación 
Abreviada 2014LA-000016-01, referente a la “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE VEHICULAR CAMINO 2-10-836 CALLE LA FUENTE DE  AGUA DISTRITO 
DE LA TIGRA”.  

1 ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: 

1.1 DEPARTAMENTO QUE SOLICITA 

La presente compra fue solicitada por el  Unidad Técnica de Gestión Vial.  

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA COMPRA 

 
El Cantón de San Carlos se encuentra en una etapa de acelerado crecimiento 
económico, donde el transporte de los usuarios, productos agrícolas e industriales  
ha experimentado un crecimiento directamente proporcional al desarrollo económico. 
 
Ante este panorama, es acertada la visión de este gobierno local definir una red vial 
de transporte óptima,  de los usuarios y donde se considere el  envío de los 
productos para que puedan ser transportados sin ocasionarles daño y de una manera 
más rápida a los diferentes centros de acopio, con el mejoramiento de los 
pavimentos,  cambiando de superficie de ruedo de lastre a una capa asfáltica de 
mayor durabilidad. 
 

1.3 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

La municipalidad cuenta con fondos para realizar el pedido de esta compra del 
código 5-03-02-07-05-02-02.  

1.4 RESPONSABLES DE EJECUCIÓN  

El responsable de verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en esta 
compra será el Ingeniero Pablo Jimenez Araya, director del Departamento de Unidad 
Técnica de Gestión Vial.  

2 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES POR ADQUIRIR 

Diseño y Construcción de 1 Puente Vehicular de 22.5m de Longitud mínima (según 
hidrología) y 4.3m de Ancho de Calzada, para un Diseño de Carga de HS 20-44 + 
25%, el mismo será construido sobre la Quebrada Brava dentro de las Coordenadas 
X: 435849,66  Y: 1143714,07. 
 
 
Ítem Único: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICUL AR CAMINO 2-10-
836 CALLE LA FUENTE DE AGUA DISTRITO DE LA TIGRA. 
 

Línea Cantidad  Unidad  Descripción  

1 1 
SERVICIO 
DE OBRA 

COMPLETA 

• DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
DE PUENTE VEHICULAR 
CAMINO 2-10-836 CALLE LA 
FUENTE DE AGUA DISTRITO 
DE LA TIGRA. 

• RELLENOS DE 
APROXIMACIÓN EN LASTRE 
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1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
Coordenadas: X: 435849,66 / Y: 1143714,07             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. TABLA DE LO REQUERIDO 
 

TABLA 1 
 

ITEM DESCRIPCIÓN 

1 
 

Diseño y Construcción de puente vehicular en 1 vía 
(según especificaciones técnicas) 
Rellenos de aproximación en lastre 

 
NOTA: La Municipalidad dispondrá del material de lastre necesario para la 
realización de los rellenos, lo que la empresa deberá de contemplar para esta 
actividad es el acarreo y la colocación del mismo. La distancia de acarreo 
promedio es de 30km. 

 

2.1 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EMPLEADO: 

El procedimiento a emplear es el de Licitación Abreviada, de conformidad con la Ley 
Nº 8511 “Reforma Parcial a la Ley de Contratación Administrativa” y el Artículo 27 y 
84 de la Ley de Contratación Administrativa, modificado mediante la Resolución R-
DC-18-2014 de la Contraloría General de la República, publicada en la Gaceta Nº 40 
del 26 de febrero del  2014, en el cual se establece que todas las contrataciones 
realizadas por la Municipalidad de San Carlos mayores a ¢12.710.000,00 
(contrataciones que no son obra pública) ¢19.730.000,00  (contrataciones de obra 
pública) y menores a ¢127.100.000,00 (contrataciones que no son obra pública) 
¢197.400.000,00 (contrataciones de obra pública)  se realizarán utilizando este 
procedimiento.  

2.2 INVITACIÓN A PARTICIPAR  

De conformidad con el Artículo 48 de la Ley de Contratación Administrativa y el 
Artículo 59 de su Reglamento y mediante oficio PV-948-2014 del 11 de julio del 2014, 
se remitió la invitación a los siguientes proveedores inscritos en el registro de 
proveedores de la Municipalidad de San Carlos: 
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Se envió la invitación por fax a los Proveedores: Retiro el Cartel  
Presento 

Oferta 
EDIFICADORA BETA S.A. x  
CONSTRUCTORA PRESBERE S.A. x  
TRANSPORTES OROSI SIGLO XXI S.A.   
CONSTRUCTORA HERRERA S.A. x  
CONSTRUCTORA LA PERLA S.A.   
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA  JIMENEZ x  
AGREGADOS H Y M S.A.   
CPM PROYECTOS ESPECIALES S.A.   
ASFALTADOS OROSI SIGLO XXI S.A.   
ASFALTOS DE GRECIA S.A.   
ASFALTOS LABORO S.A.   
FERODAJO DE COSTA RICA S.A. x  
GRUPO OCHO ZONA NORTE S.A. x  
CONSTRUCTORA JOSUE S.A.   
CONSTRUCTORA SANTA FE S.A.   
PUENTE PREFA LTDA x x 
PROCON S.A. x x 
CONSTRUCTORA KEIBEL Y ASOCIADOS LTDA.   
ROVI DE SAN CARLOS x  
A.C. DESARROLLOS ARQUITECTURA Y 
URBANISMO x  
DISEÑOS Y ESTRUCTURAS HIDALGO DIEH S.A. x  

3 OFERTAS: 

3.1 APERTURA DE OFERTAS: 

De conformidad con el Artículo 78 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa y las condiciones estipuladas en el cartel de esta licitación, Al ser las 
10:00 horas del 22 de julio del 2014  se realizó el acto de apertura en el 
Departamento de Proveeduría de la Municipalidad de San Carlos, en presencia de: 
Luis Miguel Vargas Hernández (Proveeduría Municipal), Marcos Rojas Arrieta 
(Proveeduría Municipal), Emilio José Solórzano Cárdenas (Puente Prefa S.A.), y 
David Hernández Quirós (Constructora Procon S.A.). 

3.2 OFERTAS RECIBIDAS: 

Precio (85 puntos)  
 

PUENTE PREFA S.A. 
Línea Cantidad  Unidad Descripción Precio Unitario  Total 

1 1 

SERVICIO 
DE OBRA 

COMPLETA 

• DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE VEHICULAR 
CAMINO 2-10-836 
CALLE LA FUENTE 
DE AGUA DISTRITO 
DE LA TIGRA                                                                         

 
• RELLENOS DE 

APROXIMACIÓN EN �88.640.763,73 �88.640.763,73 
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LASTRE 

TOTAL   �88.640.763,73 
Porcentaje 85% 

 
Plazo de Entrega (5 puntos)  
 

Oferentes Menor Plazo 
de Entrega 

Plazo de 
Entrega 
Ofertado 

Puntos 
Obtenidos 

PUENTE PREFA 
S.A. 

80 Días 
Naturales 

80 Días 
Naturales 5 

 
 
Experiencia (10 puntos)  
 

Oferentes Experiencia 
Diseño 

Experiencia 
Construcción  

Puntos 
Obtenidos  

PUENTE PREFA 
S.A. 5 5 10 

 
Total  

Oferente Total de 
Puntos 

PUENTE PREFA S.A. 100 

4 ESTUDIO DE OFERTAS 

4.1 ESTUDIO TECNICO Y LEGAL 

Mediante oficio UTGVM-0682-2014, con fecha del 24 de julio del 2014, la Dirección 
de Gestión Vial acepta la oferta recibida por el oferente Puente Prefa S.A.,  después 
de realizar el respectivo estudio técnico indica que la oferta presentada cumple 
técnicamente, sin embargo excede el rango aceptable de precios, es por esto solicita 
se adjudique la oferta sin los rellenos de aproximación en lastre (que tienen un  costo 
de ¢8.740.763,73), los cuales serán confeccionados por la Municipalidad, de la 
siguiente forma: 

PUENTE PREFA S.A. 
Línea Cantidad  Unidad Descripción Precio Unitario  Total 

1 1 

SERVICIO 
DE OBRA 

COMPLETA 

• DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE VEHICULAR 
CAMINO 2-10-836 
CALLE LA FUENTE DE 
AGUA DISTRITO DE 
LA TIGRA SIN 
RELLENOS DE 
APROXIMACIÓN EN 
LASTRE                                                                       �79.900.000,00 �79.900.000,00 

TOTAL   �79.900.000,00 
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Porcentaje 85% 

En el caso de la oferta presentada por Procon S.A., esta no cumple con los requisitos 
legales establecidos en el cartel del proceso y no se toma en cuenta en la 
evaluación, ya que este no atendió la prevención establecida mediante oficio PV-
1025-2014 solicitado el día 28 de julio del 2014, motivo de exclusión de la oferta del 
concurso de acuerdo al artículo 82 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa el cual dice: 

“….Si la prevención de subsanar o aclarar no es atendida oportunamente, la 
Administración, procederá a descalificar al oferente de que se trate...” 

5 DEL ACUERDO DE ADJUDICACIÓN:  

De conformidad con el artículo 87 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, la Municipalidad dispone de un plazo de dieciséis días hábiles para 
tomar el acuerdo de adjudicación, el cual inicia el 23 de julio del 2014 y finaliza e l 
13 de agosto del 2014. 

Dicho acuerdo debe ser notificado por la Oficina de Contratación Administrativa a los 
interesados a más tardar tres días hábiles después de ser tomado, por lo que en ese 
plazo se debe enviar a este despacho la copia escrita de dicho acuerdo. 

6 RECOMENDACIÓN:  

Respetuosamente se recomienda lo siguiente: 

Ítem Único: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICUL AR CAMINO 2-10-
836 CALLE LA FUENTE DE AGUA DISTRITO DE LA TIGRA. 

• Adjudicación para el oferente Puente Prefa S.A.  por la suma de 
¢79.900.000,00 (setenta y nueve millones novecientos mil colones con 
cero céntimos), por el diseño y construcción de puente, referente a la 
Licitación Abreviada 2014LA-000016-01 , “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
DE PUENTE VEHICULAR CAMINO 2-10-836 CALLE LA FUENTE  DE 
AGUA DISTRITO DE LA TIGRA.”  

• Compra y pago una vez recibido los bienes a satisfacción para el oferente 
Puente Prefa S.A.  por la suma de ¢79.900.000,00 (setenta y nueve 
millones novecientos mil colones con cero céntimos), por el diseño y 
construcción de puente, referente a la Licitación Abreviada 2014LA-
000016-01, “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR 
CAMINO 2-10-836 CALLE LA FUENTE DE AGUA DISTRITO DE  LA 
TIGRA.”  

• Acuerdo de solicitud al Msc. Armando Mora Solís, para que proceda a 
otorgar el Refrendo Interno y la formalización del contrato de la compra de 
los bienes, según corresponda, de conformidad con el artículos 190 y 192 
del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y el artículo 17 del 
Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración 
Pública. 

 
NOTA: Al ser las 18:13 horas se retira de la sesión la Regidora Marcela Céspedes, 
procediendo a ocupar su curul el Regidor Everardo Corrales.  
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SE ACUERDA: 
 

1. Adjudicación para el oferente Puente Prefa S.A.  por la suma de 
¢79.900.000,00 (setenta y nueve millones novecientos mil colones con cero 
céntimos), por el diseño y construcción de puente, referente a la Licitación 
Abreviada  2014LA-000016-01 , “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
VEHICULAR CAMINO 2-10-836 CALLE LA FUENTE DE AGUA D ISTRITO 
DE LA TIGRA.”  

 
2. Compra y pago una vez recibido los bienes a satisfacción para el oferente 

Puente Prefa S.A.  por la suma de ¢79.900.000,00 (setenta y nueve millones 
novecientos mil colones con cero céntimos), por el diseño y construcción de 
puente, referente a la Licitación Abreviada  2014LA-000016-01 , “DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR CAMINO 2-10-836 CA LLE LA 
FUENTE DE AGUA DISTRITO DE LA TIGRA.”  

 
3. Solicitar al MSc. Armando Mora Solís, para que proceda a otorgar el Refrendo 

Interno y la formalización del contrato de la compra de los bienes, según 
corresponda, de conformidad con los artículos 190 y 192 del Reglamento a la 
Ley de Contratación Administrativa y el artículo 17 del Reglamento sobre el 
Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública.   
 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO (ocho votos a 
favor y un voto en contra del Regidor Everardo Corr ales en cuanto a la 
firmeza). 
 
 
NOTA: Al ser las 18:15 horas se reincorpora a la sesión la Regidora Marcela 
Céspedes, procediendo a ocupar su curul. 
 
 
 La Regidora Marcela Céspedes presenta una moción de orden a fin de 
modificar el orden del día para realizar la juramentación de varios miembros de un 
Comité de Caminos de la comunidad de San Juan de Venecia que se encuentran en 
el Salón de Sesiones. 
 
SE ACUERDA: 
 
 Acoger la moción de orden planteada por la Regidora Marcela Céspedes. 
Votación unánime.  
 
ARTÍCULO No. 09. Juramentación de miembros de Comit és de Caminos.--  
 
 El Presidente Municipal, Gerardo Salas Lizano, procede a realizar la debida 
juramentación de los miembros del Comité de Caminos que se detallan a 
continuación: 
 

COMITE DE CAMINOS DE SAN JUAN EN VENECIA  
RUTA 2-10-140 

 
 

Alexander Jiménez…..............................Céd….2-649-417.........Tel…..6020-4041 
Susana Jiménez Gómez.....................................2-591-502...................8412-4191 
Miguel Salas........................................................2-503-945...................8628-0294 
Dunia Jiménez Gómez........................................2-619-029...................8442-4068 
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CAPITULO X. ATENCION A EX MIEMBROS DE LA ASOCIACION PRO 
CARRETERA NARANJO-FLORENCIA. 

 
ARTÍCULO No. 10. Rendición de cuentas.--  

 
 El señor William Herrera Monge, Presidente de la Asociación Pro Carretera 
Naranjo-Florencia, manifiesta que hace veintiocho años se desempeñaba como 
Regidor Municipal, y fue en la primera administración de don Oscar Arias que la 
Municipalidad lo nombró como su representante en este proyecto, indicando que la 
Municipalidad los ha apoyado siempre como por ejemplo cuando organizaron la 
caravana, siendo que su renuncia a dicha Asociación se hace efectiva el próximo 
miércoles en la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo, destacando que desde 
hace aproximadamente cinco años que asumió la Presidencia el proyecto estaba 
prácticamente botado pero con la ayuda de muchas personas hicieron una caravana 
gracias a la cual se aprobaron en la Asamblea Legislativa ciento cuarenta millones de 
dólares, siendo que los últimos dos años han sido muy duros ya que la Contraloría 
no quería darle la aprobación a cuarenta y tres millones más que habían ahí pero por 
fin se aprobó ese dinero el cual garantiza la realización total de la obra La 
Abundancia-Sifón, señalando que la tarea ha sido muy ardua pero ha valido la pena, 
siendo que lo único que queda pendiente es la punta sur , indicando que hoy viene a 
poner su renuncia ante la Municipalidad ya que hace veintiocho años fue la 
Municipalidad quien lo nombró como su representante, siendo que ya es hora de 
hacerse a un lado ya que para muchas personas ya está estorbando por lo que 
considera que es mejor dejarle el lugar a otros, y además hay dos razones que lo 
hicieron renunciar, la que mencionó anteriormente y también el hecho de que ya son 
veintiocho años de estar activo en este proyecto poniéndole todo el amor y empeño, 
por lo que considera que ya es hora de que se dedique a lo suyo,  a su familia y a él 
mismo, dejando en claro que nunca han pesado los intereses de su empresa sobre el 
proyecto, lamentando que inclusive haya altos funcionarios del Gobierno que 
manifiesten que donde está William Herrera ellos no van y que además tampoco se 
quiera dar la orden de inicio para los cuarenta y tres millones que hay, siendo que 
cada día que pasa es muchísimo dinero el que está perdiendo el cantón por esa 
situación, señalando que once diputados enviaron una nota al señor Ministro 
solicitándole que de la orden de inicio.        
 

El señor Víctor Lizano Barquero, miembro de la Asociación Pro Carretera 
Naranjo-Florencia, manifiesta que lamenta mucho la salida de don William a quien 
tiene aproximadamente siete años de acompañar en sus gestiones, siendo que él 
continuará ayudando a la Asociación ya que trabajan en procura de realizar tan 
importante proyecto, dejando en claro que trabajan sin fines de lucro y en 
muchísimas ocasiones asumiendo los costos que implica formar parte de dicha 
Asociación, agradeciendo a don William por toda la lucha que ha dado durante 
veintiocho años de manera ad honorem. 
 
 A continuación se detalla informe de labores presentado por el señor William 
Herrera Monge como Presidente de la Asociación Pro Carretera Naranjo- Florencia:  
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 La Regidora Marcela Céspedes señala que le preocupa que el punto de la 
agenda en el que están hace referencia a la atención a ex miembros de la Asociación 
Pro Carretera ya que por lo que ve ninguno es ex miembro de dicha Asociación, lo 
cual debería de corregirse y atenderse a ambos como miembros de la Asociación, 
indicando que se agradece el respeto hacia el Concejo Municipal sin embargo debe 
aclarar que no es un proceso que el Concejo deba de avalar al aceptar la renuncia 
de don William de la Asociación, siendo que la rendición de cuentas que se hace es 
aún como miembro de la Asociación Pro Carretera entendiéndolo dentro de un marco 
del respeto y cordialidad entre el Gobierno Local y la Asociación Pro Carretera, 
destacando que participó de la caravana que se menciona la cual a su criterio no 
cumplió con las expectativas que tenían, que aunque muchas veces consideró que 
quedaban flojos con las acciones que se podían ejercer como Gobierno Local y no 
solamente como Asociación, deben de agradecer a alguien como don William que ha 
dedicado tiempo, esfuerzo y demás a un proyecto que le interesa a todos, siendo que 
este Gobierno Local debería de asumir con mayor liderazgo y empuje a una 
Asociación como está a fin de que tengan el apoyo político que muchas veces se 
requiere en estas cosas, reconociendo y agradeciendo el esfuerzo que muchos 
hombres y mujeres, de los cuales muchos ya no están, han aportado de diferentes 
formas para tratar de hacer gestión y lograr que este proyecto se dé. 
 
 El Regidor Edgar Chacón lamenta que don William esté renunciando a la 
Asociación, especialmente en las condiciones que se están dando, ya que de 
acuerdo a lo que se ha manifestado que ha sido por diferencias con funcionarios de 
Gobierno, indicando que todos saben que esta Asociación desde su fundación ha 
sido al que ha llevado la batuta en el cantón de San Carlos con el proyecto de la 
carretera, siendo que don William ha sido una de las personas que han dado un gran 
esfuerzo de manera desinteresada poniendo de sus propios recursos por sacar 
avante este proyecto, señalando que esperaría que a nivel de Gobierno se le pueda 
entrar al asunto a fin de que las cosas caminen y poco a poco se vayan concretando. 
 
 El Regidor David Vargas manifiesta que le avergüenza escuchar de la boca de 
don William que haya diputados de escritorio que se dirijan a él de esa manera, 
indicando que le consta el trabajo que ha realizado el señor Herrera por lo que le 
duele que se tenga que ir pero muchas veces hay que darle campo a otra gente, 
felicitando a don William por el trabajo que ha realizado durante los últimos veintiocho 
años ya que ha llevado la bandera de todos los sancarleños durante estos años en 
pro del proyecto de construcción de la nueva carretera. 
 
 El Regidor Carlos Corella agradece a todos los miembros actuales, y a 
quienes formaron parte en algún momento de la Asociación Pro Carretera, por el 
empuje que han dado por hacer las cosas bien, indicando que reconoce el esfuerzo 
que han realizado ya que es desgastante el estar una y otra vez exponiendo la 
misma situación, siendo que agradece también la paciencia que han tenido, 
esperando que el remplazo que llegue de don William tenga la perseverancia para 
aguantar, máxime tomando en cuenta que este es un asunto que no se va a resolver 
pronto. 
 
 El Síndico Edgar Rodríguez solicita que le informen cómo está la situación en 
el caso de las puntas, así como lo relativo a la instalación de la planta asfáltica. 
 
 El Regidor Gilberth Cedeño agradece a don William el esfuerzo realizado 
como Presidente de la Asociación, señalando que tiene claro que su renuncia es 
como miembro de dicha  Asociación pero que seguirá como un miembro activo, 
solicitando que le informen cuándo toma el Gobierno posesión de algunos terrenos 
acá en lo que es el tema de expropiaciones, y cuánto tarda el LANAMME para 
responder al informe que necesita el señor Ministro para dar la orden de inicio. 
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 El Presidente Municipal manifiesta que le tomó por sorpresa la supuesta 
renuncia de don William como Presidente de la Asociación Pro Carretera ya que 
quienes lo conocen bien saben que no es de las personas que tiran la toalla, siendo 
que con los días quedó claro que era lo que estaba pasando, indicando que es una 
lástima porque ya el trabajo prácticamente está hecho quedando únicamente el 
recibir las flores, aunque don William no es de eso, siendo que el haber estado 
veintiocho años en esto es porque ha tenido mucho interés en el proyecto, 
esperando que la actitud de algunos funcionarios no dé al traste con un proyecto que 
ha venido caminando bien, agradeciendo el trabajo realizado durante todos estos 
años ya que todas las peleas que don William libró fueron nobles y bien 
intencionadas. 

El señor William Herrera Monge, Presidente de la Asociación Pro Carretera 
Naranjo-Florencia, manifiesta que ellos solicitaron que se ampliara todos los puentes 
ya que hay que pensar y luchar porque la carretera a Florencia sea a cuatro carriles, 
siendo que en cuanto a las expropiaciones, lo que es de aquí a La Abundancia, ya 
está todo libre, señalando que la punta sur es la que está más lerda pero el Banco 
Interamericano de Desarrollo está dispuesto a financiar, siendo que hoy es uno de 
los días más felices de su vida ya que todos han reconocido la labor que ha realizado 
la Asociación y su persona, máxime que siempre han recibido críticas, destacando 
que se va muy feliz y orgulloso de la sinceridad con que se le habló, esperando que 
todos sigan trabajando por el cantón.     
 
      CAPITULO XI. ATENCION A CERTIFICACION EMITIDA POR CONTADOR 
PUBLICO AUTORIZADO RELATIVA AL PASIVO PENDIENTE DEL COMITÉ 
CANTON DE DEPORTES Y RECREACION DE SAN CARLOS OTORGADO COMO 
CAPITAL PARA LA CONSTRUCCION DE LA GRAMILLA SINTETICA DEL ESTADIO 
CARLOS UGALDE. 

 
ARTÍCULO No. 11. Atención a certificación relativa al pasivo pendiente 
otorgado como capital para la construcción de la gr amilla sintética en el 
estadio Carlos Ugalde Álvarez.--  

 
 Se recibe certificación emitida por el Contador Público Paul Vinicio Vargas 
Torres, la cual se detalla a continuación: 
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 La Regidora Marcela Céspedes señala que es interesante observar que un 
contador público externo al Comité de Deportes, ratificando que el dato que el Comité 
estaba dando que al dieciséis de junio del presente año el saldo de la deuda era de 
noventa y seis millones doscientos cincuenta mil, siendo que con el rebajo de los dos 
meses a la fecha de hoy precisamente concuerda con esos ochenta y siete millones 
quinientos mil que está indicando el contador, siendo que siguen a la espera de más 
información al respecto por lo que el día de hoy no pueden tomar un acuerdo con 
esta información, recalcando que esta información viene a ser un insumo para que el 
Concejo Municipal pueda tomar las decisiones que consideren pertinentes, 
proponiendo que este documento también quede a la espera de tener la información 
del Auditor Municipal debe brindar a finales de este mes para que posterior a esa 
sesión se abra un espacio en una sesión ordinaria, siendo que el Concejo Municipal 
ya conociendo en detalle las dos informaciones podría abrir un espacio de discusión, 
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análisis y decisión sobre lo que van a hacer con respecto a ese tema en caso de que 
haya que hacerlo.   
 
 El Regidor Carlos Corella señala que por hoy es una nota que viene llegando y 
hay que revisarla, indicado que esta nota habla de un monto al treinta y uno de julio, 
siendo que la nota que recibió la Comisión Especial el dieciséis de junio era por un 
monto de noventa y seis millones doscientos cincuenta mil, destacando que este 
contador lo que da es vista de lo que le presenta el Comité Cantonal de Deportes, 
siendo que está a la espera de conocer dónde se aplicaron varios cheques que están 
pendientes, tratándose de la parte que falta por dilucidar. 
 
 El Regidor Elí Salas manifiesta que están en el cumplimiento de una sana, 
oportuna e inteligente de decisión de este Concejo, la cual consiste en recopilar 
información seria como lo es la certificación de un contador, indicando que lo que 
falta es que el Auditor presente el informe, siendo que una vez que se haya 
recopilado esa información vendrán las futuras decisiones.   
 
  
SE ACUERDA: 
 

Dejar pendiente la discusión, análisis y toma de decisión relativa a certificación 
de pasivos emitida por el Licenciado Paul Vinicio Vargas Torres, en espera de tener la 
información que el Auditor Municipal deberá brindar a finales del mes de agosto del 
año en curso, siendo que posterior a esa sesión se abrirá un espacio en una sesión 
ordinaria a fin de conocer en detalle las dos informaciones que han sido brindadas al 
Concejo Municipal relacionadas con el tema de la gramilla sintética, procediéndose a 
abrir un espacio de discusión, análisis y decisión sobre lo que van a hacer con 
respecto a ese tema en caso de que sea necesario. Ocho votos a favor y un voto 
en contra del Regidor Carlos Corella. ACUERDO DEFIN ITIVAMENTE 
APROBADO (ocho votos a favor y un voto en contra de l Regidor Carlos Corella 
en cuanto a la firmeza). 
 
 
 

CAPITULO XII. LECTURA Y ANALISIS DE INFORME DE CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO No. 12. Lectura y análisis de informe de c orrespondencia.--  
  
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Al ser las   10:30  hrs con la presencia de los Regidores: 

• Carlos Corella Chavez 
• Gerardo Salas Lizano 

Ausencia Justificada:  
• Regidora: Leticia Estrada Vargas  

Asesora Legal: 
• Licda. Angie Rodriguez Ugalde, Asesora Legal 

Se inicia sesión: 
 
Artículo 1  Se recibe oficio AM-0981-2014, emitido por Alcaldía Municipal, con fecha 
de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 28 de julio del 2014, en  
relación al oficio SM-1237-2014, en el cual el Concejo acordó autorizar al Alcalde 
Municipal a realizar una PERMUTA de una moto niveladora propiedad de la 
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Municipalidad de  los Chiles por un pick up propiedad de la Municipalidad de San 
Carlos, se remite oficio DAJ-0625-2014 en el cual el Departamento Legal solicita 
cambiar la figura permuta por DONACION de bienes lo anterior para poder proceder 
con dicho acuerdo.  SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar 
por Recibido y Tomar Nota, por haber sido conocido en la sesión del lunes 28 
de julio 2014.  
 
Artículo 2.  Se recibe  copia del oficio 002 , emitido por la Asociación Pro Nueva 
Corretera Naranjo – Florencia, dirigido a Jenaro Jorge Rojas Bolaños, Presidente 
Agropecuaria Forestal Conservacionista Mysore S.A.,  con fecha de recibido por la 
Secretaria del Concejo Municipal el 28 de julio del 2014, la cual versa sobre disculpa 
por algún disgusto ocasionado a causa de la nota emitida a la Alcaldía Municipal el 
pasado 02 de junio del 2014 SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 
ACORDAR: Dar por Recibido y Tomar Nota.  
 
Artículo 3.  Se recibe  nota sin número de oficio, emitido por Comité de Camino Río 
San Juan, con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 28 de julio 
del 2014, la cual versa sobre solicitud de regalos para 62 niños de escasos recursos 
para fiesta programada por el comité. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 
ACORDAR: Tomar Nota y Trasladar a la Administración  para que dicha solicitud 
sea atendida y se les brinde el apoyo requerido.  
 
Artículo 4.  Se recibe  nota sin número de oficio, emitido por Institución Cámara de 
Ganaderos de San Carlos, con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo 
Municipal el 28 de julio del 2014, la cual versa sobre solicitud de que se amplié un 
reconocimiento y se otorgue el día que se celebra la inauguración de la Expo San 
Carlos como el “Día del Ganadero Sancarleño”, lo anterior, debido a la misión de 
promover la ganadería en todos sus relaciones interactivas con la comunidad, han 
provocado el desarrollo del cantón los cuales han sido y serán protagonistas de ésta 
linda tierra.  SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Que en 
vista de que la solicitud no indica un día definido , se recomienda devolver 
dicho documento a la Organización para defina el dí a y mes específico del año.  
 
Artículo 5.  Se recibe  copia del oficio número UDF-065-14 para el Concejo 
Municipal, emitido por Concejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, 
dirigido al Alcalde Municipal,  con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo 
Municipal el 29 de julio del 2014, la cual versa sobre en virtud de diversos 
señalamientos que presenta el oficio, se emplaza a la autoridad Municipal o a quien a 
su cargo se designe parque que rinda informe sobre las acciones por ley 
encomendadas así como Reglamento de la Ley 7600, sobre el papel fiscalizador y 
garante de los derechos de la población con discapacidad. Lo anterior, en un plazo 
máximo de 20 días hábiles.  SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 
ACORDAR: Tomar Nota y Enviar copia a los Consejos d e Distrito.  
 
Artículo 6.  Se recibe  copia del oficio número UDF-065-14 para COMAD, emitido 
por Concejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, dirigido al Alcalde 
Municipal,  con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 29 de 
julio del 2014, la cual versa sobre en virtud de diversos señalamientos que presenta 
el oficio, se emplaza a la autoridad Municipal o a quien a su cargo se designe parque 
que rinda informe sobre las acciones por ley encomendadas así como Reglamento 
de la Ley 7600, sobre el papel fiscalizador y garante de los derechos de la población 
con discapacidad. Lo anterior, en un plazo máximo de 20 días hábiles.  SE 
RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Tomar Nota  y trasladar a 
la Comisión de Accesibilidad.  
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Artículo 7.  Se recibe  oficio número AM-0984-2014, emitido por Alcaldía Municipal, 
con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 29 de julio del 2014, 
con referencia a oficios SM-1108-2014 y SM-1502-2014, la cual versa sobre 
recomendaciones mediante un estudio de la cantidad de rampas requeridas en el 
centro de Aguas Zarcas, se remite el informe realizado por parte de la Unidad 
Técnica de Gestión Vial en oficios UTGVM-0652-2014 y UTGVM-0686-2014. SE 
RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Tomar Nota  y trasladar al 
Concejo de Distrito de Agua Zarcas.  
 
Artículo 8.  Se recibe copia de nota sin número de  oficio para el señor Gerardo 
Salas Lizano y Eli Roque Salas Herrera, emitido por Paulino Cambronero Méndez, 
representante de la Asociación Pro Mejoras de Crucitas, con fecha de recibido por la 
Secretaria del Concejo Municipal el 29 de julio del 2014, la cual versa sobre solicitud 
de que se giren ordenes de los departamentos correspondientes con la intención de 
que inicien las reparaciones del paso hacia la comunidad de Crucitas debido a que el 
malas condiciones del tiempo han afectado el paso principalmente 5Km al este de la 
Escuela de Crucitas sobre la Ruta 104. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL ACORDAR: Tomar Nota y trasladar copia de la Nota a los señores 
Gerardo Salas y Eli Roque Salas.  
 
Artículo 9.  Se recibe oficio número AI-025-2014, emitido por Lic. Fernando Cháves 
Peralta, Auditor Interno, con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal 
el 29 de julio del 2014, la cual versa sobre Seguimiento de Advertencia AI-28-2011 
relacionado al reconocimiento del incentivo de carrera profesional, específicamente 
en el Por Tanto se indica: informar cual va a ser el procedimiento que se seguirá para 
rectificar el error procedimental que dio origen a la aprobación del Reglamento de 
Carrera Profesional en la Municipalidad San Carlos. SE RECOMIENDA AL 
CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Abrir espacio para leer,  discutir y tomar 
acuerdo.  
Artículo 10.  Se recibe copia oficio número DFOE-SD-1462, emitido por la 
Contraloría General de la Republica,  con fecha de recibido por la Secretaria del 
Concejo Municipal el 30 de julio del 2014, la cual versa sobre conclusión del proceso 
de seguimiento del informe N° DFOE-DL-IF-14-2012 em itido por la Contraloría 
General de la Republica. El mismo informa que, ésta Administración cumplió 
razonablemente las disposiciones giradas en el informe DFOE-DL-IF-14-2012, 
acerca de las debilidades en la calidad de la información contenida en las bases de 
datos  de cobros de tributos en la Municipalidad San Carlos.  SE RECOMIENDA AL 
CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por Recibido y Tomar  Nota.  
 
Artículo 11.  Se recibe copia del oficio número AM-0988-2014, emitido por la Alcaldía 
Municipal, dirigido a Sigifredo Rojas Miranda,  con fecha de recibido por la Secretaria 
del Concejo Municipal el 30 de julio del 2014, la cual versa sobre respuesta a notas 
varias, 1.Agradezco su información, sobre las medidas tomadas por las autoridades 
del Hospital San Carlos, en cuanto a las ventas de particulares en sus instalaciones, 
comprendiendo, que dichas situaciones, no corresponden a aspectos de esta 
Institución.2.El hecho de que el señor Director de esta Institución, haya hecho 
traslado de dicha nota a la Jefatura de Patentes, es un simple procedimiento interno 
para la distribución de los temas a las Unidades respectivas según corresponda. 3. 
Efectivamente, con fondos municipales, se ha hecho una aportación de equipos a la 
salud pública, que tuvo todo el proceso que la Ley señala. 4 .La seguridad del parque 
de Ciudad Quesada, es un servicio del 2014 adicional prestado por el Gobierno 
Local, con un costo aproximado a los ¢700,000 mensuales. Lo anterior brinda 
respuesta también al y al (SM-1561-2014) SE RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL ACORDAR: Dar Por Recibido y Tomar Nota.  
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Artículo 12.  Se recibe oficio número DM-641-14, emitido por Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo 
Municipal el 31 de julio del 2014, la cual versa sobre acusa recibido por el oficio SM-
1201-2014, al mismo informa que se ha designado al señor Felipe Arguedas, para 
que asista en representación del Ministerio de Agricultura y Ganadería, a la sesión 
extraordinaria del Consejo el próximo 08 de agosto 2014 a las 4:30 pm SE 
RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por Re cibido y Tomar 
Nota.  
 
Artículo 13.  Se recibe oficio número AM-1004-2014, emitido por Alcaldía Municipal 
con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 31 de julio del 2014, 
la cual versa sobre los diferentes acuerdos de los Concejos de Distrito emitido al 
Departamento de Enlace Comunal se procede a indicar que se realice los siguientes 
cambios de Destinos: 

 

 
En su lugar se cambia destino para el siguiente proyecto: A. “Construcción de área 
de reunión y juego en Urbanización Brisas del Sur, Ciudad Quesada”. 
Para estos cambios de destino la Unidad de Enlace Comunal se basa en las 
siguientes consideraciones y políticas internas: 
1. La Alcaldía Municipal determina un tiempo prudencial para ejecutar los 
proyectos de Partidas Específicas. 
2. La propiedad en donde se requería realizar el proyecto de Rehabilitación de 
evacuación pluvial en el camino y la Construcción de paso de alcantarilla no es 
público ni propiedad de la Municipalidad para invertir fondos públicos. 
Cumpliendo con el debido proceso antes de ser presentada solicitud a la Asamblea 
Legislativa, solicitan con todo respecto el acuerdo respectivo de ese honorable 
Concejo Municipal para el cambio de destino.  
En todos los casos entiéndase que se debe considerar el monto o saldo existente a 
la fecha en cada una de las partidas. Se solicita se apruebe en firme y se dispense 
de trámite. Nota: Se adjunta nota de comunidad y justificación del no proceder en 
esta obra. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Tomar N ota, 
Abrir espacio para leer, discutir y tomar acuerdo.  
 
Artículo 14.  Se recibe oficio número AM-0995-2014-2014, emitido por Alcaldía 
Municipal con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 31 de julio 
del 2014, la cual versa sobre traslado para su atención oficio DG-0045-2014 del Sr. 
Bernal Acuña, Asistente Dirección General, referente a oficio emitido por la Sra. 
Auristela Saborio Arias Sindica de Cutris, en la que remite oficio de vecinos 
interesados en que se les haga público un camino en el distrito de Cutris. Se 
adjuntan diez folios de caso en mención. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 

Nombre de la partida 
Año de 

la 
Partida 

Código 
Presupuestario 
asignado en el 

Presupuesto Nacional.  

# 
Ley Saldo 

Rehabilitación de 
evacuación pluvial en 
el camino, 
Construcción de paso 
de alcantarilla y 
Construcción de área 
de reunión y juego 
Urbanización Brisas 
del Sur, Ciudad 
Quesada 

2013 
70104 280 2310 2220 

795 9166 
¢15.000.000. 

ºº 
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MUNICIPAL ACORDAR: Rechazar la solicitud de declara toria publica por no 
cumplir con lo establecido en el Reglamento de  Dec laratoria de Caminos 
Públicos  
 
Artículo 15.  Se recibe oficio número AM-0996-2014-2014, emitido por Alcaldía 
Municipal con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 31 de julio 
del 2014, la cual versa sobre traslado para su atención oficio ZEE RHN2014-070 del 
Sr. Salvador Saborio Barrantes de la Comisión de Infraestructura Vial-ZEE, dirigido al 
Sr. Tomas Figueroa Director de Planificación del MOPT,  referente a Puesto 
Fronterizo Las Tablillas en Los Chiles y las rutas de acceso. Se adjuntan 2 folios. SE 
RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 1. Brindar  voto de apoyo a  
la solicitud hecha por la Comisión de Infraestructu ra Vial de la ZEE. 2. Trasladar 
Acuerdo a Sr. Tomas Figueroa Director de Planificac ión del MOPT  
 
Artículo 16.  Se recibe oficio número AM-0997-2014-2014, emitido por Alcaldía 
Municipal con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 31 de julio 
del 2014, la cual versa sobre en atención al oficio SM-0989-2014, referente a 
solicitud de exoneración de antejardín presentada por la Sra Julieta Rojas, les remito 
informe emitido por el arquitecto Erwin Castillo Arauz, mediante oficio DI-166-2014, a 
fin de que se sirvan responder a la interesada.SE RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL ACORDAR: Aprobar la Exoneración del Ante- Jardín en el plano 
catastrado número A-78300-92, ubicado en Agua Zarca s de la señora Julieta 
Rojas.  
 
Artículo 17.  Se recibe oficio número AM-1000-2014-2014, emitido por Alcaldía 
Municipal con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 31 de julio 
del 2014, la cual versa sobre en atención al oficio al oficio SM-1446-2014, del 10 de 
julio, referente a  solicitud de exoneración de antejardín tramitada por ERAIDA 
JIMENEZ MORA,  se adjunta recomendación de la Dirección de Ingeniería y 
Urbanismo Municipal, emitida mediante oficio DI-163-2014, a fin de que se sirvan 
resolver a la interesada. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 
Aprobar la Exoneración del Ante-Jardín en el plano catastrado número A-
944311-2004, ubicado en San Roque de Ciudad Quesada  señora Eraida Jimenez 
Mora.  
 
Artículo 18.  Se recibe nota sin número de oficio, emitido por vecinos de la 
ocupación precaria El Amanecer, ubicada en Yucatán, distrito Pital de San Carlos 
contiguo a la finca la Lela. , con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo 
Municipal el 01 de Agosto del 2014, la cual versa sobre solicitud de que se faciliten 
unas vagonetas de piedra para poder compactar el barro, al mismo proponen que 
dicho material sea extraído del Tajo Municipal que se encuentra camino a la finca.  
SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Traslad ar a la 
Administración para que atienda la solicitud plante ada por los vecinos de 
Yucatán, e informar a éste Concejo Municipal las ge stiones realizadas.  
 
Artículo 19.  Se recibe oficio número AM-1020-2014-2014, emitido por Alcaldía 
Municipal con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 01 de 
agosto de 2014, la cual versa sobre,  en atención al oficio AM-0617-2014, referente a 
solicitud de exoneración de antejardín presentada por la Sra Mayra Rojas Campos, 
les remito informe emitido por el arquitecto Erwin Castillo Arauz, mediante oficio DI-
165-2014, a fin de que se sirvan responder a la interesada.  SE RECOMIENDA AL 
CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Aprobar la Exoneración d el Ante-Jardín en el 
plano catastrado número A-1714509-14, ubicado en la  Tigra de San Carlos de la 
Sra Mayra Rojas Campos  
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Artículo 20.  Se recibe nota sin número de oficio, emitido por Juntas de Educación, 
Administrativas, y Directores Circuito 12, Coopevega,  con fecha de recibido por la 
Secretaria del Concejo Municipal el 01 de agosto de 2014, la cual versa sobre 
solicitud de que se aplique el articulo 15 o en su efecto el 16 del reglamento de 
Juntas de Educación para las Zonas alejadas, en relación a la juramentación de 
órganos de apoyo en la Municipalidad ya que en la zona se dificulta el traslado por 
asuntos de transporte y situación económica. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL ACORDAR: Devolver la solicitud planteada por Juntas de 
Educación, Administrativas, y Directores Circuito 1 2, Coopevega,  indicándoles 
que el trámite debe ser propuesto por la Dirección Regional de Educación.  
 
Artículo 21.  Se recibe copia del oficio número AM-1003-2014-2014, emitido por 
Alcaldía Municipal con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 01 
de agosto de 2014, la cual versa sobre, traslado del oficio SM-1564-2014 al Señor 
Bernal Acuña, en la cual se nombra como Asesor de la Comisión Municipal de 
Accesibilidad (COMAD).   SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 
ACORDAR: Dar por Recibido y Tomar Nota  
 
Artículo 22.  Se recibe oficio número STMSC-118-2014, emitido por Sindicato de 
Trabajadores Municipales, con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo 
Municipal el 04 de agosto de 2014, la cual versa sobre, nombramiento de Comisión 
Negociadora para el Aumento Salarial del Segundo Semestre 2014, lo anterior según 
el artículo 49 de la convención Colectiva de los Trabajadores de la Municipalidad de 
San Carlos; la cual tiene carácter de Ley. Se recomienda además, que para dicho 
convenio este presente el Lic. Bernor Kopper, Director de Hacienda.   SE 
RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar oficio STMSC-
118-2014, a la Comisión de Hacienda  y al Lic. Bern or Kopper, Director de 
Hacienda.    
 
Artículo 23.  Se recibe nota sin número de oficio, emitido por Consejo de Distrito de 
la Tigra, con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 04 de 
agosto de 2014, la cual versa sobre, donación de terreno por parte de los señores 
Esmeralda Campos y su esposo Jorge Salas,  para beneficiar a 8 familias de la Trigra 
a una vivienda digna. Además, se solicita enviar solicitud a la Administración 
Municipal y a la Comisión de asuntos sociales, para su debido reconocimiento del 
terreno como bienestar social y que la Municipalidad colabore recibiendo los planos 
correspondientes con el fin de hacer las gestiones necesarias para el bono de 
vivienda.  SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Traslad ar a la 
Administración Municipal para que sea atendida dich a solicitud y enviar copia a 
la Comisión de Asuntos Sociales.  
 
Artículo 24.  Se recibe oficio número SINAC-ACAHN-SP-596, emitido por Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación, Sub Región Pital – Cureña, con fecha de 
recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 04 de agosto de 2014, la cual 
versa sobre, Permisos de aprovechamiento forestal  recibidos y otorgados en el mes 
de Julio. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por  
Recibido, Tomar Nota, y Enviar Copia a la Comisión de Ambiente.  
 

No habiendo más asuntos por tratar, al ser las 12:20  hrs se levanta la sesión. 

 
 
 El Presidente Municipal señala que hay que sacar del informe de 
correspondencia el documento del punto número trece ya que se trata de un 
documento que presenta la Administración con dispensa de trámite. 
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 El Regidor Elí Salas propone que con relación al punto número veinte, la 
contestación diga que este Concejo Municipal tomó una decisión con base en una 
recomendación de la Asesora Legal diciendo cual fue la motivación legal para 
hacerlo, siendo que ellos verán si lo impugnan con asesores del Ministerio, siendo 
que no quisiera que se responda que se haga a través del Director Regional. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes manifiesta que efectivamente en este punto lo 
que corresponde es informar sobre el acuerdo que el Concejo Municipal tomó con 
base en una asesoría de la Asesora Legal del Concejo Municipal donde ha quedado 
claramente establecido que quien debe de juramentar es el Concejo Municipal, 
teniéndose la posibilidad de impugnar esa resolución por medio de los mecanismos 
que existen para ello. 
 
 La Regidora Liz Vargas señala que el reglamento de Juntas de Educación 
regula esto en su artículo número 14, en donde se establece que el Concejo 
Municipal puede delegar el acto de juramentación en alguno de sus miembros o en el 
Alcalde Municipal, por lo que podría delegarse en algún miembro del Concejo esa 
juramentación. 
 
 El Presidente Municipal manifiesta que efectivamente hay un acuerdo del 
Concejo Municipal que se encuentra vigente, siendo que en ese sentido está de 
acuerdo en que se comunique a las personas que envían la nota que esa es la forma 
en que está tomado un acuerdo y hasta tanto no se modifique el mismo hay que 
aplicarlo como se tomó. 
 
 El Regidor Edgar Chacón propone que se agregue a la recomendación que el 
acuerdo tomado puede ser recurrido por medio de los mecanismos legales que para 
los efectos existen. 
 
 Los miembros de la Comisión de Correspondencia respaldan la propuesta 
planteada por el Regidor Elí Salas. 
 
 El Regidor Elí Salas propone que con relación al punto número tres, se haga 
el traslado a la Administración para lo que corresponda únicamente. 
 
 Los miembros de la Comisión de Correspondencia respaldan la propuesta 
planteada por el Regidor Elí Salas. 
 
 El Regidor Elí Salas propone que con relación a los puntos número cinco y 
seis, se envía a los Concejos de Distrito pero también a la Comisión de Accesibilidad 
para su conocimiento. 
 
 Los miembros de la Comisión de Correspondencia respaldan la propuesta 
planteada por el Regidor Elí Salas. 
 
 El Regidor David Vargas propone que con relación al punto número veintidós, 
se traslade copia del documento en análisis a la Junta de Relaciones Laborales para 
su seguimiento. 
 
 Los miembros de la Comisión de Correspondencia respaldan la propuesta 
planteada por el Regidor Vargas. 
 
SE ACUERDA: 
 
1. Dar por recibido y tomar nota del oficio AM-0981-2014 emitido por Alcaldía 

Municipal, en relación al oficio SM-1237-2014 en el cual el Concejo acordó 
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autorizar al Alcalde Municipal a realizar una PERMUTA de una moto niveladora 
propiedad de la Municipalidad de  los Chiles por un pick up propiedad de la 
Municipalidad de San Carlos, en virtud de haber sido conocido en la sesión del 
lunes 28 de julio 2014. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  
 

2. Dar por recibido y tomar nota de copia del oficio 002 emitido por la Asociación Pro 
Nueva Carretera Naranjo – Florencia y dirigido a la señor Jenaro Jorge Rojas 
Bolaños, Presidente Agropecuaria Forestal Conservacionista Mysore S.A., el cual 
versa sobre disculpa por algún disgusto ocasionado a causa de la nota emitida a 
la Alcaldía Municipal el pasado 02 de junio del 2014. Votación unánime. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
3. Trasladar a la Administración para lo que corresponda, nota sin número de oficio 

emitida por el Comité de Caminos del Río San Juan, la cual versa sobre solicitud 
de regalos para sesenta y dos niños de escasos recursos para fiesta programada 
por el Comité. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
4. Con base en nota sin número de oficio emitida por la Cámara de Ganaderos de 

San Carlos, la cual versa sobre solicitud de que se brinde un reconocimiento y se 
designe el día que se celebra la inauguración de la Expo San Carlos como el “Día 
del Ganadero Sancarleño”, se determina que en vista de que la solicitud no indica 
un día definido se devuelve dicho documento a la Organización para defina el día 
y mes específico del año. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 
5. Trasladar a la Comisión Municipal de Accesibilidad y a los Concejos de Distrito 

para su conocimiento, copia del oficio número UDF-065-14 emitido por Concejo 
Nacional de Rehabilitación y Educación Especial y dirigido al Alcalde Municipal, el 
cual versa sobre emplazamiento a la autoridad municipal o a quien a su cargo se 
designe para que rinda informe sobre las acciones por ley encomendadas así 
como Reglamento de la Ley 7600, sobre el papel fiscalizador y garante de los 
derechos de la población con discapacidad. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
6. Trasladar a la Comisión Municipal de Accesibilidad y a los Concejos de Distrito 

para su conocimiento, copia del oficio número UDF-065-14 emitido por Concejo 
Nacional de Rehabilitación y Educación Especial y dirigido al Alcalde Municipal, el 
cual versa sobre emplazamiento a la autoridad municipal o a quien a su cargo se 
designe para que rinda informe sobre las acciones por ley encomendadas así 
como Reglamento de la Ley 7600, sobre el papel fiscalizador y garante de los 
derechos de la población con discapacidad. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
7. Trasladar al Concejo de Distrito de Aguas Zarcas para su conocimiento, oficio 

número AM-0984-2014 emitido por Alcaldía Municipal, el cual versa sobre 
recomendaciones mediante un estudio de la cantidad de rampas requeridas en el 
centro de Aguas Zarcas, remitiéndose informe realizado por parte de la Unidad 
Técnica de Gestión Vial en oficios UTGVM-0652-2014 y UTGVM-0686-2014. 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
8. Tomar nota y trasladar a los Regidores Elí Roque Salas y Gerardo Salas para su 

conocimiento, copia de nota sin número de oficio emitida por el señor Paulino 
Cambronero Méndez, representante de la Asociación Pro Mejoras de Crucitas, la 
cual versa sobre solicitud de que se giren órdenes a los departamentos 
correspondientes con la intención de que inicien las reparaciones del paso hacia la 
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comunidad de Crucitas debido a que las malas condiciones del tiempo han 
afectado el paso. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 
9. Abrir un espacio para la lectura, discusión y toma de acuerdo respectivo con 

relación al oficio número AI-025-2014 emitido por señor Fernando Cháves Peralta, 
Auditor Interno, el cual versa sobre seguimiento de advertencia AI-28-2011 
relacionado al reconocimiento del incentivo de carrera profesional. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
10. Dar por recibido y tomar nota de copia del oficio número DFOE-SD-1462 

emitido por la Contraloría General de la Republica y dirigido al Alcalde Municipal, 
el cual versa sobre conclusión del proceso de seguimiento del informe N° DFOE-
DL-IF-14-2012 emitido por la Contraloría General de la Republica, informándose 
que  ésta Administración cumplió razonablemente las disposiciones giradas en el 
informe DFOE-DL-IF-14-2012 acerca de las debilidades en la calidad de la 
información contenida en las bases de datos  de cobros de tributos en la 
Municipalidad San Carlos. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 
11. Dar por recibido y tomar nota de copia del oficio número AM-0988-2014 

emitido por la Alcaldía Municipal y dirigido al señor Sigifredo Rojas Miranda, el cual 
versa sobre respuesta a notas varias. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
12. Dar por recibido y tomar nota del oficio número DM-641-14 emitido por 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, por medio del cual se informa que se ha 
designado al señor Felipe Arguedas para que asista en representación del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, a la sesión extraordinaria del Concejo a 
realizarse el próximo 08 de agosto 2014, a las 04:30 pm. Votación unánime. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
13. Con base en el oficio AM-0995-2014 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual 

versa sobre traslado para su atención del oficio DG-0045-2014 del señor Bernal 
Acuña, Asistente Dirección General, referente a oficio emitido por la señora 
Auristela Saborio Arias, Síndica del distrito de Cutris, relativo a oficio emitido por 
vecinos interesados en que se les haga público un camino en el distrito de Cutris, 
se determina rechazar la solicitud de declaratoria publica por no cumplirse con lo 
establecido en el Reglamento de  Declaratoria de Caminos Públicos. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
14. Con base en el oficio AM-0996-2014 emitido por Alcaldía Municipal, por medio 

del cual se traslada para su atención copia del oficio ZEE RHN 2014-070 del señor 
Salvador Saborío Barrantes de la Comisión de Infraestructura Vial-ZEE y dirigido 
al Sr. Tomas Figueroa, Director de Planificación del MOPT, referente al Puesto 
Fronterizo Las Tablillas en Los Chiles y las rutas de acceso, se determina: 

 
a. Brindar un voto de apoyo a  la solicitud hecha por la Comisión de 

Infraestructura Vial de la ZEE.  
b. Trasladar acuerdo a señor Tomás Figueroa, Director de Planificación del 

MOPT. 
 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
 
15. Con base en los oficios AM-0997-2014 emitido por Alcaldía Municipal y DI-

166-2014 del Departamento de Ingeniería y Urbanismo Municipal, se determina 
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aprobar la exoneración del antejardín a la propiedad plano catastrado número A-
78300-92, ubicado en Aguas Zarcas, a solicitud de la señora Julieta Rojas. 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
16. Con base en los oficios AM-1000-2014 emitido por Alcaldía Municipal y DI-

163-2014 del Departamento de Ingeniería y Urbanismo Municipal, se determina 
aprobar la exoneración del antejardín a la propiedad plano catastrado número A-
944311-2004, ubicado en San Roque de Ciudad Quesada, a solicitud de la señora 
Eraida Jiménez Mora. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 
17. Trasladar a la Administración Municipal para su atención, nota sin número de 

oficio emitida por vecinos de la ocupación precaria El Amanecer, ubicada en 
Yucatán de Pital, contiguo a la finca La Lela, la cual versa sobre solicitud de que 
se faciliten unas vagonetas con piedra para poder compactar el barro, debiendo 
dicha Administración informar a éste Concejo Municipal sobre las gestiones 
realizadas. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
18. Con base en los oficios AM-1020-2014 y DI-165-2014 del Departamento de 

Ingeniería y Urbanismo Municipal, se determina aprobar la exoneración del 
antejardín  a la propiedad plano catastrado número A-1714509-14, ubicado en La 
Tigra , a solicitud de la señora Mayra Rojas Campos. Votación unánime. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
19. Con base en nota sin número de oficio emitida por las Juntas de Educación, 

Administrativas, y Directores del Circuito 12 de Coopevega, la cual versa sobre 
solicitud de que se aplique el artículo 15 o en su efecto el 16 del Reglamento de 
Juntas de Educación para las zonas alejadas en relación a la juramentación de 
órganos de apoyo en la Municipalidad ya que en la zona se dificulta el traslado por 
asuntos de transporte y situación económica, se determina informar que con base 
en asesoría brindada a este Concejo Municipal por parte de su Asesora Legal, ha 
quedado claramente establecido que quien debe de juramentar es el Concejo 
Municipal, por lo que se les informa que tiene la posibilidad de impugnar esa 
resolución por medio de los mecanismos legales que existen para ello. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
20. Dar por recibido y tomar nota de copia del oficio número AM-1003-2014 

emitido por Alcaldía Municipal y dirigido al señor Bernal Acuña, el cual versa sobre 
traslado del oficio SM-1564-2014 por medio del cual se le nombra como Asesor de 
la Comisión Municipal de Accesibilidad (COMAD).  Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
21. Trasladar a la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto, y al señor 

Bernor Kopper, Director de Hacienda Municipal, copia del oficio STMSC-118-2014 
emitido por el Sindicato de Trabajadores Municipales, el cual versa sobre 
nombramiento de la Comisión Negociadora para el Aumento Salarial del Segundo 
Semestre 2014, lo anterior según el artículo 49 de la Convención Colectiva de los 
Trabajadores de la Municipalidad de San Carlos; trasladándose copia de dicho 
oficio a la Junta de Relaciones Laborales para su seguimiento. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
22. Trasladar a la Administración Municipal para su atención, nota sin número de 

oficio emitida por Concejo de Distrito de La Tigra, la cual versa sobre donación de 
terreno por parte de los señores Esmeralda Campos y su esposo Jorge Salas, 
para beneficiar a ocho familias de dicho distrito con una vivienda digna, 
remitiéndose copia a la Comisión Municipal de Asuntos Sociales para su 
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conocimiento. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
 
23. Trasladar a la Comisión Municipal de Asuntos Ambientales para su 

conocimiento, oficio SINAC-ACAHN-SP-596 emitido por Sistema Nacional de 
Áreas de Conservación, Sub Región Pital – Cureña, el cual versa sobre permisos 
de aprovechamiento forestal  recibidos y otorgados en el mes de Julio. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
 A fin de dar cumplimiento al acuerdo tomado en el punto número nueve, se 
procede a dar lectura al oficio AI-025-2014 emitido por Licenciado Fernando Cháves 
Peralta, Auditor Interno, relativo al seguimiento de la advertencia AI-28-2011 
relacionado al reconocimiento del incentivo de carrera profesional, el cual se detalla a 
continuación: 
 
Asunto: Seguimiento de advertencia AI-28-2011 relac ionado al reconocimiento 
del incentivo de carrera profesional.  
 
Esta Dirección de Auditoría Interna, en uso del Reglamento de Organización y 
funcionamiento de la Auditoría Interna y demás competencias y deberes establecidos 
en la Ley General de Control Interno, Ley 8292, procede a realizar el seguimiento a 
la recomendación sobre lo acordado por ese Concejo Municipal, en relación al 
reconocimiento del incentivo de carrera profesional.       
 
Considerando que:  
 

1- El Reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría Interna de la 
Municipalidad de San Carlos, publicado en la Gaceta 237, del lunes 10 de 
diciembre de 2007, señala en el  Artículo 61. —Seguimiento de 
advertencias.  La auditoría interna verificará lo actuado por la administración 
respecto de las advertencias que le haya formulado, sin perjuicio de que 
según corresponda, como resultado del seguimiento, emita informes de control 
interno o de responsabilidades (Relaciones de Hechos), u otros pertinentes. 
 

Resultando que:  
 

1. Esta Auditoría emitió advertencia AI-28-2011, fechada 10 de marzo de 2011, al 
Alcalde Municipal, misma que en su oportunidad se remitió copia a ese 
Concejo Municipal; en la cual se hizo saber lo siguiente: “ (…) ésta Auditoria 
advierte que, por todo lo anteriormente indicado, a raíz de la falta u omisión de 
requisitos según el ordenamiento jurídico, el reglamento de carrera 
profesional, aparentemente está sustentado en un acuerdo viciado de nulidad 
y su aplicación podría acarrear responsabilidades administrativas, civiles y 
penales”.  
 

2. Que con oficio AI-92-2012 de fecha 18 de Octubre de 2012, ésta auditoría 
emitió asesoría a ese Órgano Colegiado, en la cual recomendó “se tomase 
acuerdo para que se eleve ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativo, 
solicitud por juicio de lesividad, que se da por los aparentes vicios de nulidad 
en el procedimiento de aprobación del acuerdo N°14,  del acta 27-2008 de 
fecha 28 de abril de 2008, que contenía en el punto 8 la aprobación del 
reglamento de carrera profesional, lo que conlleva a una nulidad originaria por 
omisión al artículo 44 del Código Municipal”. 
 

3. Que la secretaría municipal con oficio SM-2116-2012, comunico a la Comisión 
de Asuntos Jurídicos y a esta auditoría lo acordado por el Concejo Municipal, 
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en  Acta N°62 artículo 14 inciso 10 del 22 de octub re del 2012, que dice: 
“Acordó: “Trasladar a la Comisión Municipal de Asuntos Jurídicos para su 
análisis y recomendación, copia del oficio AI-92-2012 emitido por la Auditoría 
Municipal, referente a asesoría sobre advertencia AI-28-2011 girada por el 
incentivo de carrera profesional”. Votación unánime. Acuerdo definitivamente 
aprobado.   
  

4. Que el Concejo en sesión ordinario, Acta 64 en artículo 16 inciso 4, del lunes 
29 de Octubre de 2012, la Comisión de Asuntos Jurídicos en el punto V del 
Informe recomienda al Concejo acordar “Acoger la recomendación de la 
Auditoría (…), expresado en el oficio AI-092-2012, elévese ante la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativo una solicitud de juicio por lesividad que se da por 
aparentes vicios de nulidad …”, recomendación que es acogida quedando 
votada con seis votos a favor y tres votos en contra de los Regidores Carlos 
Villalobos, Ligia Rodríguez y Gerardo Salas.  

 
5. Que en Sesión ordinaria Acta 65-2012, artículo 3, se presenta recurso de 

revisión contra el acuerdo del Concejo Municipal, artículo dieciséis inciso 4 del 
Acta N° 64 del 29 de Octubre de 2012, donde se acue rdo: “Acoger el recurso 
de Revisión, (…)  procediéndose a dejar sin efecto dicho acuerdo”, con cinco 
votos a favor y cuatro votos en contra de los regidores Elí Salas, Marcela 
Céspedes, Edgardo Araya y Carlos Corella.      
 

Por tanto:  
 
Tomando en consideración lo señalado en la normativa legal citada, los hechos 
señalados en la advertencia así como la asesoría expuesta por esta Dirección de 
Auditoría Interna, y ante la aprobación de acoger el recurso de revisión visto en Acta 
65, artículo 03 de la sesión ordinaria del 05 de noviembre de 2012, en el cual se 
procedió a dejar sin efecto el acuerdo 16 inciso 4 del acta 64;   Es la razón que 
motiva a ésta Auditoría Interna, a solicitar al Concejo Municipal, informar cual va a ser 
el procedimiento que se seguirá para rectificar el error procedimental que dio origen a 
la aprobación del Reglamento de Carrera Profesional en la Municipalidad de San 
Carlos.         
  
 
 El Presidente Municipal señala que en la Comisión de Correspondencia 
hicieron la consulta a la Asesora Legal sobre este punto, llegándose a la conclusión 
de que lo más práctico para enmendar el error es tomar un acuerdo en donde quede 
incluido en el acta que ya se tomó el acuerdo, a fin de subsanar el asunto. 
 
 El Regidor Carlos Corella señala que no está de acuerdo con la propuesta, 
siendo que la Asesora manifestó que se excusaba de participar en el tema por ser 
profesional, indicando que este tema debe de ir al Contencioso como se tomó en el 
primer acuerdo aunque después hubo un recurso que se lo trajo abajo, siendo que 
está convencido de que esto tiene que llevarse a la vía legal ya que se trata de un 
reglamento que nunca fue conocido por el Concejo pero se mandó a publicar, 
destacando que no se trata de cosas que se puedan corregir ya que el procedimiento 
que se realizó es totalmente nulo, empezando por el hecho de que no se dispensó de 
trámite de Comisión, preguntándose quién se atribuyó la facultad de realizar la 
publicación y quién canceló la misma. 
 
 El Regidor Elí Salas manifiesta que en cuanto a este tema se dieron diversas 
discusiones, llegando acá una resolución de la Sala Cuarta, se dio una visita a la 
Procuraduría General de la República, y hubo un informe del Auditor pidiendo al 
Concejo que ese asunto lo elevara a un Contencioso, siendo que en una votación 
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cinco a cuatro ellos se opusieron al recurso que se planteó, señalando que después 
ocurrió el hecho de que el Auditor se presentó acogiéndose al reglamento para que 
se le pagara, es decir, el asunto ha estado complicado, considerando que el Concejo 
decidió lo que decidió, siendo que el fundamento para ir al Contencioso sigue vivo 
por lo que el Auditor puede hacerlo por su cuenta dado que no se requiere que haya 
una recomendación de este Concejo, indicando que el Auditor tiene una autonomía 
para actuar al respecto. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes señala que siempre ha sido del criterio de que 
esto está viciado de nulidad, siendo que el Auditor tiene claro que tanto él como 
cualquier Regidor pueden ir al Contencioso Administrativo a un proceso de lesividad, 
indicando que así también lo dijo cuando el Auditor se presentó solicitando que le 
pagaran la carrera profesional, lo absurdo y contradictorio que le pareció que 
mientras estaba enviando advertencias solicitara el pago respectivo, siendo que en 
este caso el Auditor considera que el error consiste en que el Concejo Municipal no 
hizo nada, que se dieron advertencias, que se fue a la Procuraduría, que la Comisión 
da una recomendación y al final de cuentas primero decide que si va a ser y después 
con la resolución del recurso dice que no va a actuar ante el Contencioso 
Administrativo, siendo que tomó una decisión, buena o mala pero se tomó, por lo que 
acá lo que le correspondería al Auditor es actuar, acudir al Contencioso 
Administrativo para iniciar con un proceso contra el Concejo Municipal, máxime 
tomando en cuenta que tiene los fundamentos para hacerlo, destacando que a su 
criterio eso es lo que debería de hacer el Auditor y no mandarle a preguntar al 
Concejo qué va a hacer, siendo que hoy no se podría tomar ningún acuerdo ni 
aprobar ningún reglamento ya que no hay nada presentado formalmente, por lo que 
sería totalmente improcedente. 
 
 El Regidor Gilberth Cedeño manifiesta que para declarar el acto lesivo se 
requiere de que se demuestre la lesividad, ya que contrario a eso no se puede dar 
por sentado los delitos de prevaricato, siendo que el señor Auditor puede proceder 
conforme a su investidura, indicando que el simple hecho de un error procedimental 
no es causal suficiente para ir a un Contencioso de Lesividad ya que se debe de 
demostrar por qué es en sí para la Administración, siendo que además se debe de 
cuantificar porque ya existen derechos adquiridos por la Sala Constitucional hacia los 
funcionarios, considerando que acá lo que queda es un nuevo reglamento que sea 
conocido por el Concejo en caso de que ese sea el error que se dio en ese entonces, 
siendo importante decir que como Concejo no pueden enviarlo a un Contencioso, 
siendo los afectados quienes pueden hacerlo. 
 
 La Síndica Heidy Murillo señala que la propuesta de la Comisión debe ser 
rechazada ya que no tiene ningún sentido que se apruebe un reglamento que ni 
siquiera se ha analizado, por lo que esa recomendación no es acorde con los 
intereses de este Gobierno Local, indicando que en cuanto al fondo tocaba 
interponer los recursos correspondientes para el acuerdo que se tomó, siendo que de 
ninguna forma le parece conveniente que se tome la recomendación de la Comisión 
de Correspondencia. 
 
 El Presidente Municipal señala que la Comisión no está haciendo ninguna 
recomendación, siendo que lo que se estaba haciendo es un comentario. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes señala que su propuesta es que se indique al 
Auditor que ya este Concejo Municipal resolvió sobre el asunto y que a partir de ese 
momento él haga lo que considere que la ley le faculta y le dice que debe hacer, 
siendo que el Concejo no puede hacer nada más, indicando que en su momento 
cuando se han aprobado presupuestos algunos Regidores han hecho énfasis en ese 
tema en cuanto a lo que son las remuneraciones a efectos de salvaguardar un poco 
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la responsabilidad, recalcando que la propuesta es decirle al Auditor que como tiene 
conocimiento el Concejo Municipal ya resolvió sobre el asunto, por lo que él proceda 
a hacer lo que la ley le indica que él puede y debe hacer. 
 
 El Regidor Carlos Corella manifiesta que es importante aclarar que ya los 
profesionales de la Municipalidad tiene derechos adquiridos por lo que eso se tiene 
que quedar, siendo que esto es sobre la legalidad de que se esté ejecutando 
debiéndose sentar responsabilidades sobre los que tomaron las decisiones 
arbitrarias de enviarlo a publicar sin que el Concejo lo conociera, señalando que el 
Auditor nunca dijo que le pagaran, siendo que lo que dijo fue que tenían que 
presupuestar, es decir, es un trabajador y tiene derechos, por lo que merece que 
haya contenido presupuestario para ello, esperando que con este acuerdo se le 
faculte a él para actuar. 
 
  El Regidor Elí Salas manifiesta que el acuerdo que está proponiendo la 
Regidora Céspedes, el cual comparte, no es dándole ninguna orden al Auditor sino 
que se le va a decir que actúe en el marco de la legalidad en virtud de que este 
Concejo ya decidió, siendo que no se les está diciendo que haga o no haga ya que él 
puede actuar sin ningún acuerdo del Concejo. 
 
NOTA:  Al ser las 20:26 horas, se decreta un receso de tres minutos. 
 
 
SE ACUERDA: 
 
24. Con relación al oficio al oficio AI-025-2014 emitido por Licenciado Fernando 

Cháves Peralta, Auditor Interno, relativo al seguimiento de la advertencia AI-28-
2011, se determina indicar al Auditor que ya este Concejo Municipal resolvió sobre 
el asunto en mención, por lo que a partir de ese momento él señor Auditor podrá 
hacer lo que considere necesario que la ley le faculta. Siete votos a favor y dos 
votos en contra de los Regidores Carlos Villalobos y Edgar Gamboa.   

 
 

CAPITULO XIII. PRESENTACION DE INFORME POR PARTE DE LA ASESORA 
LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

 
 
ARTÍCULO No. 13. Proyectos de ley.--  
 
 Se recibe el oficio A.L.C.M-0039-2014 emitido por la Licenciada Angie 
Rodríguez, Asesora Legal del Concejo Municipal, el cual se detalla a continuación: 
 
PRIMERO: expediente Nº 19.076  “LEY DE MODERNIZACION DE LAS FERIAS 
DEL AGRICULTOR Y DEROGATORIA DE LA LEY DE REGULACIÓ N DE LAS 
FERIAS DEL AGRICULTOR, LEY N.º 8533, DE 18 DE JULIO  DE 2006””.- Se 
recomienda al Concejo Municipal dar voto de apoyo al presente proyecto de Ley. 
  
SEGUNDO: expediente Nº 18.379  “APERTURA DEL MONOPOLIO DE LA  
FABRICACIÓN NACIONAL DE LICORES”. Se recomienda al Concejo Municipal dar 
voto de apoyo al presente proyecto de Ley. 
 
TERCERO: expediente Nº 17.957  “LEY DE ORDEN Y REGULACIÓN E N RADIO 
TELEVISIÓN””,.- Se recomienda al Concejo Municipal dar voto de apoyo al presente 
proyecto de Ley. 
 
CUARTO:  expediente 19.113 “TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
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INFORMACIÓN PÚBLICA”  Se recomienda al Concejo Municipal dar un voto de 
apoyo al presente proyecto de Ley. 
 
QUINTO: expediente Nº 18.941  “LEY DE MORATORIA NACIONAL A LA 
LIBERACIÓN Y CULTIVO DE ORGANISMOS VIVOS MODIFICADO S 
(TRANSGÉNICOS). Se recomienda al Concejo dar un voto de apoyo al presente 
proyecto de Ley. 
 
SE ACUERDA: 
 
1. Brindar un voto de apoyo al proyecto de ley expediente Nº 19.076  relativo a la 

LEY DE MODERNIZACION DE LAS FERIAS DEL AGRICULTOR Y 
DEROGATORIA DE LA LEY DE REGULACIÓN DE LAS FERIAS DEL 
AGRICULTOR, LEY N.º 8533 DEL 18 DE JULIO DE 2006. Ocho votos a favor y 
un voto en contra del Regidor Edgar Chacón. 

 
2. Brindar un voto de apoyo al proyecto de ley expediente Nº 18.379  relativo a la 

APERTURA DEL MONOPOLIO DE LA FABRICACIÓN NACIONAL DE LICORES. 
Cinco votos a favor y cuatro votos en contra de los  Regidores Elí Salas, 
Marcela Céspedes, Edgar Gamboa y Ligia Rodríguez.   

 
3. Rechazar el apoyo al proyecto de ley expediente Nº 17.957  relativo a la LEY DE 

ORDEN Y REGULACIÓN EN RADIO TELEVISIÓN. Cuatro votos a favor y 
cinco votos en contra de los Regidores Elí Salas, M arcela Céspedes, Edgar 
Gamboa, Carlos Corella y Ligia Rodríguez.   

 
4. Brindar un voto de apoyo al proyecto de ley expediente Nº 19.113 relativo a la 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Votación 
unánime. 
 

5. Rechazar el apoyo al proyecto de ley expediente Nº 18.941  relativo a la LEY DE 
MORATORIA NACIONAL A LA LIBERACIÓN Y CULTIVO DE ORGANISMOS 
VIVOS MODIFICADOS (TRANSGÉNICOS). Siete votos en contra y dos votos 
a favor de los Regidores Carlos Villalobos y Edgar Gamboa. 

 
CAPITULO XIV. NOMBRAMIENTOS EN COMISION. 

 
ARTÍCULO No. 14. Nombramientos en comisión.--  
 
SE ACUERDA: 
 
 Nombrar en comisión a los Síndicos y Regidores que a continuación se 
detalla: 
 

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Asuntos Culturales y a sus 
asesores, a fin de que el próximo viernes 08 de agosto del año en curso, a 
partir de las 10:00 a.m., se reúnan en la Municipalidad. Votación unánime. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Correspondencia, quienes hoy 
lunes 04 de agosto del año en curso, a partir de las 10:00 a.m., se reunieron 
en la Municipalidad. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto, a fin de 
que hoy lunes 04 de agosto del año en curso, se reúnan en horas de la tarde 
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en la Municipalidad. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

•••• A los miembros de la Comisión Especial de Gobiernos Fronterizos, a fin de 
que el próximo lunes 11 de agosto del año en curso, a partir de las 02:00 p.m., 
se reúnan en la Municipalidad. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Asuntos Jurídicos, a fin de que el 
próximo martes 12 de agosto del año en curso, a partir de las 02:00 p.m., se 
reúnan en la Municipalidad. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

•••• A la Regidora Leticia Estrada, a fin de que el próximo miércoles 06 de agosto 
del año en curso, a partir de las 03:00 p.m., asista a reunión con la Junta de la 
Niñez y la Adolescencia del PANI. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

•••• A los miembros de la Junta de Relaciones Laborales, a fin de que el próximo 
jueves 07 de agosto del año en curso, a partir de las 04:00 p.m., se reúnan en 
la Municipalidad. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

•••• A los miembros de la Comisión Interinstitucional de Seguridad, a fin de que el 
próximo jueves 07 de agosto del año en curso, a partir de las 09:00 p.m., se 
reúnan en la Municipalidad. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Asuntos Ambientales, a fin de que 
el próximo lunes 11 de agosto del año en curso, a partir de las 03:00 p.m., se 
reúnan en la Municipalidad. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de la Mujer, a fin de que el próximo 
viernes 08 de agosto del año en curso, a partir de las 11:30 a.m., se reúnan en 
la Municipalidad. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 
CAPITULO XIV. INFORMES DE COMISION. 

 
ARTÍCULO No. 15. Informe de la Comisión Municipal d e Gobierno y 
Administración.--  
 
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
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SE ACUERDA: 
 
 Incluir en la agenda del próximo lunes 11 de agosto del año en curso, un punto 
para la exposición del Departamento de Administración Tributaria relativa a propuesta 
de creación de la Unidad de Ordenamiento Territorial y Sistemas de Información 
Geográfica, a fin de que sea el Concejo Municipal quien resuelva. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
AL SER LAS 20:45 HORAS, EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIP AL DA POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN SIN HABERSE PODIDO AGOTAR LA AG ENDA.-- 
 
      
 
 
              Gerardo Salas Lizano                A lejandra Bustamante Segura 
          PRESIDENTE  MUNICIPAL           SECRETARI A DEL CONCEJO MUNICIPAL    
 
 
 
 
                                             Alfred o Córdoba Soro 
                                             ALCALD E MUNICIPAL 
 

 
 
 


